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� por medio de la cual s-c aprueba el "Convenio Constitutivo 
do la Organización Internacional de Telecomunicaciones 
Marítimas por Satélite, INMARSAT, y del Acuerdo de Explo-
tación de ¡a Organización Internacional' de Telecomunica-
ciones Marítimas por Satélite, INMARSAT, fechados en 

Londres el 3 de septiembre de 1976. 

El Congreso de Colombia, 

D K C K K T A : 

Artículo primero. Apruébase el "Convenio Const i tut ivo 
de la Organización In te rnac iona l de Telecomunicaciones 
Mar í t imas por Satél i te ( INMARSAT) y del Acuerdo de Ex-

� plotación de la Organización In te rnac iona l de Telecomu-
> nicaciones Mar í t imas por Saté l i te ( INMARSAT), fechados 
. en Londres el 3 de sept iembre de 1976, cuyo texto debi-

d a m e n t e cer t i f icado es el s iguiente: 

.CONVENTO CONSTITUTIVO DE LA ORGANIZACION 
' INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES MA-

R I T I M A S P O R SATELITE ( INMARSAT) 

Los Estados Partes en el presente Convenio: 

Considerando el pr incipio enunc iado en la Resolución 
1721 (XVI) de la Asamblea Genera l de las Naciones Uni -
das de que la comunicación por medio de satél i tes debe 
es tar cuan to an te s al a lcance de todas las naciones del 
m u n d o con ca rác te r universal y sin discr iminación a lguna, 

Considerando las disposiciones per t inen tes del T r a t a d o ' 
sobre los principios que deben regir las act ividades de los 
Es tados en la exploración y util ización del espacio u l t r a -
terrestre , incluso la Luna y otros cuerpos celestes, con-
cluido él 27 de enero de 1967. y en par t i cu la r su artículo. 1, 
en el que se declara que el espacio u l t r a t e r r e s t r e debe 
util izarse en provecho y en interés de todos los países, 

Cons iderando que una proporción m u y considerable del 
comercio m u n d i a l depende del barco, 

Considerando que con la utilización de satél i tes cabe 
m e j o r a r cons iderablemente los s i s temas mar í t imos de so-
corro y seguridad, así como el enlace en t r e barcas, en t re 
éstos y las compañías navieras, y en t re los t r ipu lan tes o 
los pasa je ros que se ha l len a bordo y personas s i tuadas 
en t ierra , 

Considerando que es tán decididos a proveer al efecto � 
p a r a bien de la navegación mar í t ima mund ia l y r ecur r i en -
do a la tecnología espacial m á s ade l an tada y apropiada , 
los medies más eficaces y económicos posibles que sean 
compat ibles con el mejor y m á s equitat ivo uso del es-
pectro de f recuenc ias radioeléctr icas y de las órbi tas de 
satéli te, 

Considerando que un s is tema de satél i tes mar í t imos 
comprende estaciones t e r r enas móviles y estaciones t e r r e -
n a s terrestres, así como el segmento espacial, 

A C U K H D A N : 

ARTICULO 1 

Definiciones. 

A los efectos del presente Convenio se e n t e n d e r á : 

a) por "Acuerdo de Explotación", el Acuerdo de Explo-
tación de la Organización In t e rnac iona l de Telecomuni-
caciones Mar í t imas por Saté l i te ( INMARSAT), incluido-el 
Anexo del .mi imo; 

b) por "Pa i t e " , todo Es tado p a r a el que el presente 
Convenio haya e n t r a d o en vigor; 

c) por "Signatar io" , una Pa r t e o u n a en t idad des ignada 
de conformidad con el art iculo 2 3), respecto de las cuales 
h a y a en t r ado en vigor el Acuerdo de Explotación; 

d) por "segmento espacial", los satéli tes, así- como las 
ins ta lac iones y el equipo de seguimiento, te lemetr ía , te -
lemando , .control, vigilancia, y los med ios .y el equipo co-
nexos, necesarios pa ra que func ionen dichos satél i tes; 

e) por "segmento espacial de INMARSAT", el segmento 
espacial que INMARSAT tiene en propiedad o en a r r e n -
damien to ; 

f) por "barco", todo tipo de embarcación- que opere en . 
el medio mar ino . El t é rmino comprende, en t re otros, 
aliscafos, aerodeslizadores. sumergibles, a r t e fac tos f l o t an -
tes y p l a t a f o r m a s no fondeadas p e r m a n e n t e m e n t e ; 

g) por "bienes", todo cuan to pueda ser ob je to de un 
. derecho de propiedad, incluidos los derechos cont rac tua les . 

ARTICULO 2 

Establecimiento de INMARSAT 

1) La Organización In t e rnac iona l de Telecomunicacio-
nes Mar í t imas por Satél i te ( INMARSAT), en ade l an te 
l l a m a d a "la Organización", queda establecida en v i r tud de 
lo aquí dispuesto. 

2) El Acuerdo de Explotación se rá concer tado de con-
f o r m i d a d con las disposiciones del p resen te Convenio y 
quedará abier to a la f i rma al mismo t iempo que el p re - � 
sente Convenio. 

3) Cada P a r t e suscribirá el Acuerdo de Explotación o 
des ignará a una en t idad competente , pública o pr ivada , -
que esté s u j e t a a la jurisdicción de d icha P a r t e y que � 
suscr ibirá el Acuerdo de Explotación. 

4) Las Adminis t rac iones y en t idades de t e lecomunica-
ciones podrán, a reserva de lo que disponga la legislación 
nacional aplicable, negociar y concer ta r d i r ec t amen te los 
acuerdos de t ráf ico per t inen tes respecto a- su propia u t i - -
lización de las ins ta laciones de te lecomunicaciones p ro-
vis tas en vir tud del presente Convenio y del Acuerdo de 
Explotación, y en relación con los servicios que h a y a que 
p re s t a r al público, las instalaciones, la distr ibución de los 
ingresos y los arreglos comerciales conexos. 

ARTICULO 3 

Finalidad. 

1) La f ina l idad de la Organización se rá proveer el ség-
m e n t o espacial necesario p a r a perfeccionar las comunica -
ciones mar í t imas , cont r ibuyendo asi a m e j o r a r las comu-
nicaciones de socorro y las des t inadas a la segur idad de 
l a vida h u m a n a en el mar , el r end imien to y la explotación 
de los, barcos,- los servicios mar í t imos de correspondencia 
públ ica y los medios de rad iode te rminac ión . 

: 2) La Organización p rocu ra rá a t ende r todas las zonas 
en que h a y a necesidad de m a n t e n e r comunicaciones m a -
rítimas. . . . 

3) La Organización desempeña rá sus act ividades con . 
f ines exclusivamente pacíficos. 

ARTICULO 4 

Relaciones entre una Parte y su entidad designada. 

Cuando u n S igna ta r io sea u n a ent idad des ignada por 
u n a P a r t e : 

a) las relaciones en t re la P a r t e y el S ignatar io se r e -
g i rán por la legislación nac ional aplicable; 

b) la P a r t e d a r á la or ientación y las inst rucciones que 
s e a n apropiadas , y compat ibles con su legislación nac io-
na l , pa r a asegurarse de que el S ignatar io cumpl i rá sus 
obligaciones; 

c) la P a r t e n o será responsable d e ' l a s obligaciones n a -
cidas del Acuerdo de Explotación. No obstante , la P a r t e 
se a segura rá de que el Signatar io , al cumpl i r sus obliga-
ciones en el seno de la Organización, no ac túe de. m a n e r a 
que venga a violar las obligaciones con t ra ídas por la P a r t e 
en vir tud del. p resente Convenio o de acuerdos i n t e r n a -
cionales conexos; 

d) en caso de renunc ia o exclusión del Signatar io , la 
P a r t e a c t u a r á de conformidad con ,el ar t ículo 29 3) o el 
a r t ículo 30 6). 

ARTICULO 5 

Principios de explotación y de financiación de la 
Organización. 

1) La Organización será f i nanc i ada m e d i a n t e a p o r t a -
ciones de los Signatar ios . Cada S igna ta r io t e n d r á u n in -
terés f inanc iero en la Organizac ión proporcional a su 
par t ic ipación en la inversión, la cual se d e t e r m i n a r á de 
confo rmidad con el Acuerdo de Explotación. 

2) Cada Signatar io contr ibui rá a sa t i s facer las necesi-
dades de capi tal dé la Organización y percibirá el reembol-
so de capi tal y la compensación por el uso del capi ta l de 
conformidad con el Acuerdo de Explotación. 

3) La Organización func iona rá sobre una base económi-
ca y f inanc ie ra sólida conforme a principios comerciales 
reconocidos. 

ARTICULO 6 

Provisión del segmento espacial. 

La Organización podrá ser p rop ie ta r ia o a r r e n d a t a r i a 
del segmento espacial. 

ARTICULO 7 

Acceso al segmentó espacial. 

1) El segmento espacial de INMARSAT es ta rá abier to a -
f ines dé utilización � a barcos de' todas las naciones en las 
condiciones que de te rmine el Consejo. Al de t e rmina r es tas 
condiciones, el Consejo no d i sc r iminará en t re los barcos -
por razones de nacional idad. 

2) El Consejo po'drá, t r a s e x a m i n a r - c a d a caso par t icu lar , 
au tor iza r que t engan acceso al segmentó espacial de 
I N M A R S A T estaciones t e r r e n a s s i t uadas sobre e s t ruc tu -
r a s que operen en el medio mar ino y que no sean , barcos, 
s iempre y cuando la explotación de dichas estaciones t e -
r r e n a s no a l tere no tab lemen te . la prestación' de servicios 
a los barcos. � 

3) Las estaciones terrenas , establecidas en t i e r ra que 
comuniquen por conducto del segmento ..espácial- de I N -

M A R S A T es t a r án s i tuadas en terr i tor io sometido a la j u -
risdicción d¡e u n a P a r t e y s e rán propiedad to ta l de Pa r t e s 
o de en t idades su j e t a s a la jurisdicción de éstas. El Consejo 
podrá autor izar o t ra cosa si en t iende que ello r edundar í a 
en beneficio de la Organización. 

ARTICULO 8 

Otros segmentos espaciales. 

1) Dado que u n a P a r t e o cualquiera de las personas 
somet idas a su jurisdicción t e n g a n el propósi to de proveer, 
por sepa rado o c o n j u n t a m e n t e , ins ta laciones de otro seg-
m e n t o espacial p a r a lograr objet ivos � que to ta l o p a r -
c ia lmente coincidan con los del segmento espacial de 
INMÁRSAT, o bien el de iniciar la util ización de tales 
instalaciones, d icha P a r t e no t i f i ca rá ese propósito a la 
Organización a f in de ga ran t i za r la compat ibi l idad técnica 
y evitar perjuicios económicos considerables al s i s tema de 
INMARSAT. 

2) El Consejo expresará sus pun tos de vista sobre el 
aspecto de la compat ib i l idad técnica en f o r m a de reco-
mendac ión de ca rác te r no obligatorio y expondrá sus p u n -
tos de vista a la Asamblea respecto a los per juicios eco-
nómicos. 

3) La Asamblea expresará sus pun tos de vista en f o r m a 
de recomendaciones de ca rác te r no obligatorio en u n plazo 
de nueve meses a pa r t i r de la f e c h a del comienzo de los 
procedimientos establecidos en el presente art ículo. La 
Asamblea podrá ser convocada e n sesión ex t raord ina r ia 
con este f in . 

4) E n la not i f icac ión es t ipulada en el p á r r a f o 1), que 
c o m p r e n d e r á la provisión de la i n fo rmac ión técnica pe r -
t inen te , y en las consul tas ce lebradas después con la 
Organización, se t e n d r á n en c u e n t a las disposiciones pe r -
t inen tes del Reg lamen to de Radiocomunicaciones de la 
Un ión In t e rnac iona l de Telecomunicaciones. 

5) Las disposiciones del presente ar t ículo no serán ap l i -
cables al establecimiento, la adquisición, la uti l ización o 
la con t inuac ión de la uti l ización de ins ta laciones de otro 
segmento espacial p a r a f ines de seguridad nacional , o .que 
fue ron con t ra tadas , establecidas, adqui r idas o ut i l izadas 
a n t e s de la e n t r a d a en vigor del p resen te Convenio. 

ARTICULO 9 

Estructura. j 

Los órganos de la Organización s e r án : 

a) la Asamblea; 
b) el Consejo; 
c) la Dirección Genera l , a cuyo f r e n t e h a b r á u n Director 

Genera l . 

ARTICULO 10 

Asamblea: composición y reuniones. 

1) La Asamblea e s t a rá compues ta por t o d a s las Par tes . 
2) La Asamblea se r eun i r á en periodos de sesiones or -

d ina r i a s u n a vez c a d a dos años. P o d r á n convocarse pe-
ríodos de sesiones ex t raord inar ios a solicitud de u n tercio 
de las Pa r t e s o a solicitud del Consejo. 

ARTICULO 11 

Asamblea: procedimiento. 

1) Cada P a r t e t end rá u n voto en la Asamblea. 
2) Las decisiones re la t ivas a cuest iones de fondo se to-

m a r á n por mayor í a de dos tercios y las relat ivas a cues-
t iones de procedimiento, por mayor ía s imple de las Pa r t e s 
p resen tes y votantes . Las P a r t e s que se abs t engan de votar 
s e r á n consideradas como no votantes . 

3) Las decisiones en que se d i r ima si u n a cuestión es de 
procedimiento o de fondo se rán t o m a d a s por el Pres idente . 
Es tas decisiones p o d r á n ser r echazadas por mayor ía de 
dos tercios de las Pa r t e s presentes y votantes . 

4) E n todas las reuniones de la Asamblea const i tu i rá 
quo rum u n a mayor ía de las Par tes . 

ARTICULO 12 

Asamblea: funciones. 

1) La Asamblea t end rá las s iguientes func iones : 
a) es tudiar y examina r las act ividades, los f ines, la po-

l í t ica general y los objetivos a largo plazo de la O r g a n i -
zación, y expresar opiniones y f o r m u l a r an t e el Consejo 
las recomendaciones procedentes al respecto; 

b) hace r que las act ividades de la Organización sean 
compatibles con- las disposiciones del presente Convenio 
y con los propósitos y principios de la- C a r t a de las N a -
ciones Unidas, , y con lo dispuesto en cualquier o t ro t r a -
t a d o en v i r tud del cual la Organización h a y a cont ra ído 
obligaciones por decisión propia ; 

c) autor izar , previa recomendación del Consejo, el es-
tab lec imiento de ins ta laciones adicionales de segmento es-
pacial cuyo propósi to especial o pr imordia l sea proveer 
servicios de rad iode terminac ión , de socorro y de seguridad. 
S in embargo, las ins ta lac iones de segmen to , espacial es-
tab lec idas p a r a proveer servicios mar í t imos de correspon-
dencia públ ica p o d r á n uti l izarse p a r a las te lecomunica-
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ciones des t inadas a operaciones de socorro, segur idad y 
- radiodeterminación, sin d icha autor ización; 

. d> decidir acerca de otuas, i^comsndac ipnes del, Consejo, 
.y expresar, sü opinión sobne-los i n f i r m e s de éste; 
" e) elegir cua t ro represent.antes. en-, el Consejo de con- . 
�fai'm'í'dád con el ar t iculo 13-. 1) b>; 

f) decidir en cuanto»'a< cuest iones relat ivas a. las reía.- . 
ciones oficiales en t re la Organización y los Estados, sean 

-estes Pa r t e s o no, y las organizaciones in te rnac ionales ; 
� ,g->. decidir, ace rca de. toda enmienda, al. presente Conve-
nio, de conformidad con el ar t ículo 34 de éste, o al 
acuerdo.- de, Explotación, de conformidad con el ar t ículo 
X V Í I I de éste; ' 

h-) del iberar y decidir respecto de la posible exclusión 
c e miembros de conformidad con el' ar t ículo 30'; 

i) e jercer cualesquiera o t ras func iones que le conf ieran 
Ips. d e m á s art ículos del presente Convenio-, o dé! Acuerdo 
tí-s Explotación. 

2V. E n el- desempeño de sus funciones- la Asamblea t e n -
dita en c u e n t a las recomendaciones, per t inen tes del Con-

^ ARTICULO 13 

Consejo: composición.., 

1) El Consejo es ta rá compuesto por veintidós represen-
t a n t e s de Signatarios, a saber : 

ai- dieciocho represen tan tes de los S ignatar ios o grupos 
<6e S igna ta r ios que hayan convenido en e s t a r r ep re sen ta -
das en grupo, no es tándolo de otro modo, cuyas par t ic i -
pac iones en la inversión sean las mayores de la O r g a n i -
Bftción. Si un -g rupo de Signatar ios y un S igna ta r io aislado �� 
t ienen par t ic ipaciones en la inversión iguales, éste t e n d r á 
�cerecho de pr ior idad. Si el número de r ep re sen tan t e s en 
e? Consejo excede de veintidós porque dos' o m á s S igna-
tar ios t e n g a n par t ic ipaciones en la inversión iguales, 
escepc iona lmentc todos ellos e s t a r án representados; 

b> cuatro represen tan tes de Signatar ios que no estén 
tíe oteo modo represen tados en el- Consejo,, elegidos por la 
Asamblea independ ien temen te de sus part icipaciones. :en 
la, inversión con el f in de ga ran t i za r la observancia del 
pr incipio de la jus ta representación geográf ica y de- pres-
tar- la debida consideración a los, intereses, de- los países 
e n desarrollo. Todo Signatar io elegido, para, r ep resen ta r . 
u s a zona geográfica representará , a cada, uno de los. Sig-
na ta r ios per tenecientes a dicha zona que h a y a accedido 
a... es tar así representado, y. que no> lo. esté- cíe; o t ro modo 
ea el Consejó. Toda- elección será- efectiva a, pa r t i r de- la 
pr.imer^a sesión del Consejo, celebrada, después de dicha 
eiección-, y con t inua rá siendo, eféeti-vai h a s t a la s iguiente 
cesión, o rd inar ia de la Asambleai. 

2) La deficiencia e n el número de- r ep resen tan te s que 
tet-egren el. Consejo, debida, a que una, vaca-níe esté p e n -
diente- de ser cubier ta no inval idará , la, composición del 
-Cpas^jo. 

� . ' ' ARTICULO» 14, 

Consejo: pnoccdimien'to. 

1) El Consejo se - reunirá eon la f recuenc ia necesar ia 
. p a r a el desempeño eficaa de sus funciones, y en todo 

caso por lo menos t res veces al año. 
2) El Consejo t r a t a r á de t o m a r sus decisiones- por 

u n a n i m i d a d . Cuando no haya acuerdo unán ime , las de-
cisiones se t o m a r á n . por el procedimiento- siguiente,' las 
re la t ivas a cuestiones de fondo, por u n a mayor ía de los 
representan tes , in tegran tes del, Consejo, que. suponga dos 
tercios por lo menos del total de la participación- de voto 
de todos los Signatarios- y gr.upos de S ignatar ios r ep re -
sen tados en el, Consejo. Las decisiones-, sobre* cuest iones de 
procedimiento se t e m a r á n por voto mayer i t a r io s imple de 
los. r ep resen tan te s presentes y. votantes- con. u » voto- cada 
i;no-. Las. controversias sobre si: una cuestión, lo- es. de p ro-
cedimiento o de fondo serán- resueltas. pon el Pres idente 
,<ísl- Consejo. La decisión- del. Presidente , podrá ser re -
cusada por mayor ía d.e dos, tercios de-, los r ep resen tan te s 

, p re sen te s y votantes con un voto cada uno. El Consejo 
podrá adop ta r procedimientos d!e- votación dis t intos pa ra 
eísgir cu Mesa. 

3> a) Cada r ep resen tan te t end rá una- par t ic ipación de 
voto equivalente a la píu-tici-pación. o, las. pantieipaciónes 
�en- la inversión- que represente . S in embargo, ningún-, re -
. jtuese-ntante podrá emit i r por cuen ta de- un, Sig-Batario m á s 
..«si 25 por ciento del total- de la pa¡ t.icipación de v,oto 

e a 1-a Organización, a reserv¡ai de lo> dispuesto, en el pá-
rrafo b> iv). 

b> No obs tante lo. dispuesto, en los, párna ías 9)-, 10) y 
l?_> del artículo. V del Acuerdo de. Explotación.: 

i) Si un S igna ta r io representado, en el. Consejo, t iene 
derecho, en v i r tud de su par t ic ipación en la inversión,, a 
u.v.a par t ic ipación de voto que exceda del 25 por ciento 
<tel- tota! de la par t ic ipación de voto en la Organización, 
p o d r á of recer a otros S igna ta r ios cualquier porción o l a 
to ta l idad del exceso de par t ic ipación en la inversión su-
perior al 25 por ciento. 

iii Los otros Signatar ios podrán no t i f i ca r a l a Orga -
nización. que es tán dispuestos a. acep ta r cualquier porción 
o la. to ta l idad del- c i tado exceso d é par t ic ipación en la 
kiversión. Si el tota-1' de las can t idades cuya, aceptac ión Ha 

- «tito- not i f icada a la Organ izac ión no. supera la c a n t i d a d 
disponible -para su- distribución- esta- cantidad- se rá 'distri-
buida, por el Consejo- en t re esos-otros- Signatarios de con-
formidad- eon- las can t idades not i f icadas . Si' el total de las 
can t idades not i f icadas supe ra lít. c a n t i d a d disponible1 p a r a 
s u d&tri&uGión-, esta can t idad .será^dtetripuidai por el- Con-
sejo- «>: fe- fc-r-ma. aco rdada por los Signatarios- que. hayan 
¡absentado, nctiíicaciOEes de aceptación- o-, en, caso de» íio 
h a b e r acuerdo al respecto, proporcionalmente- a las. c á n -

� -fedítdes notificadas. 
Ui-)- Cualquier distribución de esta, clase será, e f ec tuada 

,ík*f él Consejo-en el-momento- de -de te rmina r las pa r t i c ipa -
ciones. en- la< invers ión de conformidad» con. el- artículo. V 

-tíel1 A-cuerdo- de- Explotación-, Ning-unar.;distr.ib,u'ción e levará 
� - a más- del' 25"-- por ciento- la part icipación, en>.l'a. inversión 
- tía- cualquier s i g n a t a r i o . 

- ivi E n la med ida .que � el exceso de par t ic ipación en la . 
inversión del S igna ta r io ; superior al 25 por ciento ofrecido 
para, su distr ibución, no- sea,, dis t r ibuido de., confo rmidad 
con "el procedimiento establecido? en el presente.. párrafo) 
la .participación., de voto, dél! representan te ' de ese Si'gna-
tarioi podrá ser superior al; 25i por ciento. 

c) En l a medida que un, Sig-na-tario decida, no-, of recer su 
exceso de par t ic ipación en l a inversión a otros Signatar ios , 
la correspondiente participación, de v.oto de. e,se S ignatar io 
super ior al. 2.5 por ciento será dis tr ibuida ' por igual en t r e 
todos los demás r ep re sen tan t e s in teg ran tes del' Consejo. 

4~i E n toda reunión del Consejo cons t i tu i rá quorum u n a 
mayor ía de los representantes , in t eg ran tes del: Consejó que 
suponga por lo menos dos tercios del to ta l de 1a- par t ic i -
pación. de voto, de todos las. S ignatar ios y grupos, de Sig-
na ta r ios representados en el Consejo. 

ARTICULO- 15 

Consejo: funciones . 

Será incumbencia del Consejo proveer, teniendo debi-
d a m e n t e en cuenta los puntos de vista y las r ecomenda-
ciones de la Asamblea-, el segmento espacial necesar io p a r a 
a lcanzar las f ina l idades de la Organización de la f o r m a 
m á s económica, efect iva y eficaz que sea compat ible con 
las disposiciones del presente Convenio y del Acuerdo, de 
Explotación-, A f in de sa t i s facer es ta obligación el Consejo 
e s t a r á f acu l t ado p a r a desempeñar t odas las func iones 
per t inentes , en t re las cuales f igurarán-; 

a) de terminac ión de las. necesidades que- pueda- habe r de 
te lecomunicaciones m a r í t i m a s por saté l i te y adopción de 
polí t icas d.e actuación, planes, p rogramas , procedimientos 
y medidas relat ivos al proyecto, el desarrollo, lá cons t ruc-
ción, el- establecimiento, la obtención m e d i a n t e compra o 
arrendamiento^ la explotación, el m a n t e n i m i e n t o y la u t i -
lización del segmento espacial de INMARSAT, inc lu ida la 
adquisición de los servicias de l anzamien to necesarios 
p a r a sa t i s facer ta les necesidades; 

b) adopción e implan tac ión de u n rég imen a d m i n i s t r a -
tivo que obligue al Director Genera l a asegurar por con-
t r a to la ejecución de func iones técnicas y de explotación 
cuando esto sea- ventajoso, pa r a la Organizac ión; 

O adopción de criterios y procedimientos p a r a la ap ro-
bación- de estaciones t e r r enas s i tuadas, en. t ierra, ' a Bordo de 
barcos y sobre es t ruc tu ras emplazadas en el medio- mar ino , 
des t inadas al acceso, al segmento espacia l de INMARSAT, 
p a r a la verif icación y comprobación del f unc ionamien to 
de las estaciones terrenas , q.ue tengan, acceso al', segmento 
espacial de ENMARSAT y uti l icen éste. Los. cr i ter ios r e -
lativos a las estaciones t e r renas de barco deberán ser lo 
b a s t a n t e detal lados como p a r a que las. au to r idades n a -
cionales o.torgantes de' las. licencias, de explotación puedan 
utilizarlos, a su discreción, a f ines de aprobación, por 
modelo;. ' . 

d) presentac ión de recomendaciones a l a Asamblea de 
conformidad con lo dispuesto en el ar t ículo 12 1) c) ; 

e) presentación a l'a. Asamblea- de los i n fo rmes periódicos 
relativos, a las act ividades de- la Organización,, incluidos 
los asun tos f inancieros ; 
. fo adopción de-procedimientos, reglas-y condiciones- con-

tractuales p a r a e fec tua r adquisiciones y aprobación de ' ios 
contratos- de adquisición acordes con el- presente Convenio 
y con el Acuerdo de Explotación; 

g) adopción de la política- f inanciera , aprobación de- las 
reg lamentac iones fina-nqieras, el presupuesto- a n u a l y- los 
es tados f inanc ieros anuales , de te rminac ión periódica, de los 
derechos de uti l ización del segmento espacial de I N M A R -
SAT y adopción de decisiones re la t ivas a las, d e m á s cues-
t iones f inancieras , . incluidas las re la t ivas a las" pa r t i c ipa - ! 

cienes en la inversión y al tope de capital,, de confo rmidad 
con lo dispuesto en el presente Convenio y el Acuerdo 
de Explotación; 

- -h-)- determinación de las medidas per t inen tes pa ra dis-
poner d.e un, régimen, de consulta. . p e r m a n e n t e con los 
organismos que el Consejo reconozca como rep resen tan te s 
de los propietarios- de barcos, del personal marítimo'- y de 
otros usuarios de te.lecom.unicaci.ones m a r í t i m a s ; 

1) designación de a rb i t ro cuando la Organizac ión sea 
parte! en u n a r b i t r a j e ; 

j) desempeño de cualesquiera o t ras func iones que le 
. h a y a n asignado- otros ar t ículos del presente Conven io ' o el 

Acuerdo de Explotación, o que sean per t inen tes pa ra lo-
grar los objetivos de la Organización. 

ARTICULO 16 

Dirección general . 

10 El Director General , será n o m b r a d o por el Consejo, 
eligiéndolo en t r e los candida tos propuestos, por las Pa r t e s 
o por los Signatar ios a t ravés de las Par tes , y ese n o m -
b r a m i e n t o es ta rá su j e to a ra t i f icación de las Par tes . El 
Deposi tar io notificar,á i n m e d i a t a m e n t e a las P a r t e s el 
nombramien to . Este nombramien to quedará ra t i f i cado a 
los sesenta 'días de haber sido- notif icado' a menos que, 
d e n t r o de ese plazo, m á s de u n tercio de las P a r t e s h a y a 
i-nfoMnadO' por escrito al- Depositario de que se oponen a 
dicho nombramien to . El Director G e n e r a l podrá, asumir sus 
func iones u n a vez nombrado.,, a ú n pend ien te la r a t i f i ca -
ción. 

2) El mandato- del Director General- será de seis años. 
S in -embargo , el- Consejo- jaodrá, dest i tuir an te s a i -Di rec tor 
Genera.1- hac iendo uso. de. s u prqpia, au tor idad . El- Consejo 
i n f o r m a r á a l a Asamblea de las, ' razones de ta l dest i -

. tución. 
'3> El Director Genera l ser.á. e l , func ionar io ejecutivo 

pr incipal y el r ep resen tan te legal de l a Organización y 
se rá responsable an te el Consejo, al cual e s ta rá subor.di-

� nado-, 
4) La es t ruc tura , el cuadro de- personal y las condicio-

nes normales de empleo;de los func ionar ios y tos- emplea -
dos de l a . Dirección. -Generáis as í -como d e - s u s asesores', y 
o t ros consejeros, neces i t a rán la' aprobación del .eónséjOí 

�5.) El'- Director G e n e r a ! noriibrará,. los m i e m b r o s dé la 
Dirección- General-, La aprobación- del nombr-amiento- de 

los a l tos - func ionar ios que d e p e n d a n .d i rec tamente del D i -
rector- Genera l corresponderá al Consejo. 

6). La consideración pr imordia l en c u a n t o . al n o m b r a -
mien to dteli Director Genera l y del res to del personal de !a 
Dirección-, General! sera la necesidad de ga ran t i za r ía,s m á s 
a l t a s n o r m a s de .integridad^ competencia y eficíenaia. 

ARTICULO 17 

Representación en las reuniones. 

A todas las P a r t e s y a todos los Signatar ios que, en 
v i r tud del presente Convenio o del Acuerdo de Explotac ión, 
t engan derecho a asist ir a las reuniones de la Organ iza -
ción y/o a par t ic ipar en ellas se les pe rmi t i r án esa as i s -
tencia- y /o ésa par t ic ipación, o bien las cor respondien tes 
a cualquier o t r a reunión celebrada ba jo los auspicios de 
la Organización, i ndepend ien temen te del lugar en que 
se celebre. Las. disposiciones, convenidas con cualq.uier p,aís 
an f i t r ión se rán compat ib les con estas obligaciones. 

ARTICULO 18 

Costos de las rcuiiicr.es. 

1) Cada Pa r t e y S ignatar io s u f r a g a r á sus propios gas tos 
de representac ión en las reuniones de la Organización. 

2) Los gastos de las reuniones de la Organización s a r á n 
considerados como gastos adminis t ra t ivos de ésta. S in 
embargo, ia Organizac ión no celebrará n i n g u n a r eun ión 
f u e r a de su' sede- a menos que el posible anf i t r ión ocni-
venga en s u f r a g a r los gastos adicionales que se originen. 

ARTICULO 19 

Establecimiento de derechos de utilización. 

1) El Consejo conc re t a rá la.s un idades de medida co-
r respondientes . a los diversos tipos de utilización del seg-
m e n t o espacial de INMARSAT y establecerá los de recncs 
que h a y a que pagar al respecto. Estos derechcs t e n d r á n 
por objeto la obtención de ingresos suf ic ientes p a r a que 
l a Organización pue^da cubrir sus gastos de explotación, 
man ten imien to , y adminis t rac ión , proveer los fondos de 
explotación que el- Consejo es t ime necesarios, amortizr .r 
las inversiones de los Signatar ios y compensar por el uso 
del capi ta l de conformidad con el Acuerdo de Explotación. 

2) El impor te dé los derechos de utilización se rá el 
mismo pa ra todos los Signatar ios respecto de cada tipo d e 
util ización. 

3) P a r a las en t idades que no sean Signatar ios , pero que 
de conformidad con el ar t iculo 7 est.én autor izadas a u t i -
lizar el segmento espacial de INMARSAT, el Cc-nsejo podrá 
f i j a r derechos de uti l ización distintos, de los f i jados para, 
los Signatar ios . Los derechos de utilización serán lo.? 
mismos p a r a todas esas en t idades respecto de cáda t ipo 
de utilización. 

ARTICULO 20 

Gestión de adquisiciones. 

1) La polít ica de adquisiciones del Consejo se rá tal q.ue 
fomente , en interés de la Organización, ia competenc ia 
m u n d i a l en c u a n t o al suminis t ro de bienes y servicios. A 
dicho f i n : 

a) la adquisición de bienes y servicios que necesite l a 
Organización-, ya sea m e d i a n t e compra o por a r r e n d a m i e n -
to, se e fec tua rá por ad jud icac ión , de con t ra tos basada e n 
las respues tas recibidas a peticiones in ternacionales p ú -
blicas dé l icitaciones; 
� b> los con t ra t a s se a d j u d i c a r á n a los l icitantes, que 
o f rezcan la mejor combinación de cal idad y precio y c-i 
p lazo m á s convenien te de en t rega ; 

c> si se reciben ofei-tas que rep resen ten combinac iones 
equiparables de cal idad y precio, con el m á s c o n v e n i r t e 
plazo de en t rega , el Consejo ad jud i ca r á el con t r a to p rocu -
r a n d o da r efect ividad a la política de adquisiciones i n d i -
cada m á s ar r iba . 

2) E n los casos siguientes podrá hacerse excepción, s i-
guiendo procedimientos aprobados por el Consejo, a. l a 
exigencia de solicitar l ici taciones internacionales , a con-
dición de que con ello el Consejo fomente , en in t e rés 
de la Organización, la competencia, in te rnac iona l pa ra e l 
suminis t ro de bienes y servicios: 

- aO si- el valor estimado- del contrato, no excede de 50.000 
dólares de los Estados Unidos y la aplicación de esa excep-
ción no es causa de .que la adjudicación del c o n t r a t o 
coloque al con t ra t i s t a en u n a posición ta l que p u e d a 
p e r j u d i c a r u l te r iormente la aplicación efectiva por p-arte 
del Consejo de la polít ica de adquisiciones a r r iba i n d i c a -
da. E n 1a. med ida en que lo jus t i f iquen las f luc tuac iones 
de los precios mundia les r e f l e j adas en los p e r t i n e n t e s 
índices de precios, el' Consejo podrá revisar el l ímite f i -
nanc ie ro ; 

b) si la adquisición h a de efec tuarse u rgen t emen te p a r a 
a t ende r a. u n a s i tuación de emergencia ; 

c) si sólo existe una f u e n t e de suminis t ro a j u s t a d a a 
las especificaciones necesarias pa ra sat isfacer las nece -
s idades de la Organización, o bien el n ú m e r o de f u e r t e s 
de sumin is t ro es t a n l imi tado que no ser ía fact ible n i 
beneficioso pa ra la Organización incur r i r en los gastos y 
consumir el t iempo que impone la petición de l ic i taciones 
in te rnac iona les públicas, a condición de que si son va r i a s 
las f u e n t e s de suminis t ro todas ellas tengan, la opo r tun i -
dad- de l ic i tar en u n pie de igualdad; 

d) si las necesidades de la. Organización, son. de una. 
n a t u r a l e z a admin i s t r a t iva ta l que n o sería práct ico ni p o -
sible solici tar l icitación pública in te rnac iona l ; 

e) si se t r a t a de u n a adquisición de servicios personales . 

ARTICULO 21 

Invenciones e información técnica. 

10 La Organizac ión adquir i rá , en relación con cua lqu ie r 
t r a b a j o rea l izado gor ella- m i s m a o en su nombre y pe � 
su' ' cuenta-, los derechos que respecto de las., inve.ncionc; 
y de- la información- técnica- sean- necesar ios p a r a los tei-
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tcreses comunes de la Organización y de los Signatar ios en 
fu calidad de tales, pero no más de ta les derechos. En las 
t r a b a j o s efec tuados por contra to , ta les derechos se ob ten-
d r á n sobre una base de no exclusividad. 

2) P a r a los f ines del p á r r a f o 1) l a Organización, t e -
n iendo en cuen ta sus principios y objetivos, y las prác t icas 
indus t r ia les genera lmen te aceptadas , asegurará p a r a sí, 
en relación con cualquiera de dichos t r aba jos que en- . 
t r a ñ e u n elemento considerable de estudio, investigación 
0 desarrol lo: 

a) el derecho de que le sean reveladas, sin pago, todas 
l a s invenciones y la in formac ión técnica gene radas por 
el t r a b a j o de que se t r a t e ; 

b) el derecho sin pago alguno, de revelar y hacer qus 
se revelen estas invenciones e in fo rmac ión . técnica a las 
Par tes , & los Signatar ios y a o t ras personas somet idas a 
le. jurisdicción de cualquier Par te , y el de uti l izar tales 
invenciones e in fo rmac ión técnica , en re lación con el 
segmento espacial de INMARSAT y toda estación- te r rena , 
t e r res t r e o de barco que opere en asociación con dicho 
segmento, así como el de autor izar y hacer que se autor ice 
a las Partes , a los Signatar ios y a las o t r a s personas 
mencionadas a que utilicc-n dichas invenciones e i n f o r -
mación. 

3) En el caso de t r a b a j o efectuados - por contra to , los 
cont ra t i s tas conservarán la propiedad de los derechos so-
bre las invest igaciones y la in formac ión técnica que genere 
el contra to . . 

4) La Organizac ión t ambién asegura rá p a r a sí el de-
recho, en condiciones jus tas y razonables, a ut i l izar y 
hacer ut i l izar las invenciones y la in formación técnica de 
las que se haya hecho uso d i rec tamente en la ejecución 
del t r a b a j o real izado en su nombre , pero no incluidas en 
el p á r r a f o 2), en la medida en que d icha util ización sea 
necesar ia p a r a recons t ru i r o modif icar cualquier producto 
en t regado de hecho en vi r tud de un con t r a to f i nanc i ado 
por la Organización, y en la medida en que la persona que 
haya realizado dicho t r a b a j o esté f a c u l t a d a p a r a otorgar 
ta l derecho. 

5) El Consejo, en casos determinados , podrá ap roba r la 
r.o observancia de las no rmas establecidas en los p á r r a f o s 
2) b) y 4) cuando en el cuiso de las negociaciones ze de-
mues t r e al Consejo que no ac tuar asi i r ía en de t r imen to 
de los intereses de la Organización. 

6) El Consejo, en casos de te rminados en que concur ran 
c i rcuns tanc ias excepcionales que así lo aconsejen, podrá 
t amb ién aprobar la no observancia de la n o r m a estableci-
d a en el p á r r a f o 3j cuando se cumplan todas las con-
diciones siguientes: 

a) que se demues t re al Consejo que no ac tua r así i r ía 
en de t r imento de los intereses de l a -Organ izac ión ; 

b) que el Consejo de te rmine que l a Organización debe 
poder obtener protección de pa ten tes en cualquier país; 

c) que el cont ra t i s ta , en la medida en que esto ocurra , 
mues t re incapacidad o renuencia p a r a obtener d icha pro-
tección d u r a n t e el t iempo preciso. 

7) E n relación con las invenciones c in fo rmac ión técni-
ca sobre las cuales la Organización h a y a adquir ido de-
rechos sobre u n a base d i s t in ta de la establecida en el 
p á r r a f o 2), la Organización deberá, cuando asi se le so-
licite y en la med ida en que t enga el derecho a hace r lo : 

a) revelar o hacer que se revelen d ichas invenciones e 
in formación técnica o cualquier P a r t e o Signatar io , su je to 
e i to a reembolso de cualquier pago e fec tuado por la Or -
ganización o que se exi ja a ésta en cuan to al ejercicio de 
t a l derecho de revelación; 

b) poner a disposición de cualquier P a r t e o S igna ta r io 
el derecho de revelar o hacer que se revelen a o t r a s per -
sonas somet idas a 1a. jurisdicción de cualquier P a r t e y el 
de uti l izar dichas invenciones e in formac ión técnica, así 

. como autor izar y hacer que se autor ice a las c i tadas per -
sonas a que las uti l icen t a m b i é n : 

i) sin pago alguno, en relación con el segmento espacial 
de INMARSAT o con cualquier estación t e r r e n a en t i e r ra 
o de barco que opere con el mismo; 

iil p a r a cualquier o t ro propósito, en condiciones jus tas 
y razonables que h a b r á n de ser convenidas en t re los Sig-
na ta r ios u o t ras personas o en t idades somet idas a la ju -
risdicción de cualquier Par te , y la Organización o el 
propie tar io de ta les invenciones e in formación técnica o 
cualquier o t r a en t idad o persona au tor izada que tenga 
un. interés de propiedad en las mismas, y su je to esto al 
reembolso de cualquier pago hecho por la Organización 
o que se exi ja de és ta en cuan to al ejercicio de tales 
derechos. 

8) La revelación y la utilización de cualquier invención 
c in formación técnica sobre la cual la Organización haya 
adquir ido cualquier derecho, así como las condiciones de 
ta l revelación y util ización, se h a r á n sobre u n a base no 
d iscr iminator ia con respecto a todos los S ignatar ios y a 
o t ras ps rsonas somet idas a jurisdicción de las Par tes . 

9) N a d a de lo dispuesto en el presente ar t ículo impedi rá 
que la Organización, si se juzga conveniente, concier te 
con t ra tos con personas regidas por leyes y . r eg l amen tac io -
nes nacionales re lac ionadas con la revelación de in fo r -
mación técnica. 

| ARTICULO 22 

Responsabi l idad. 
1 
I Las Par tes , en su cal idad de tales, no se rán respon-

sables de los actos y obligaciones de la Organización, :-;.aivo 
en relación con en t idades que no sean Pa r t e s o ccn per -
sonas na tu ra l e s o jur íd icas a la.s que puedan r ep resen ta r 
y en la medida en que dicha responsabi l idad pueda nacer 
de t r a t ados vigentes en t r e la P a r t e y la en t idad no P a r t e 
in teresadas . No obstante , lo an tedicho no impedi rá que 
u n a P a r t e requer ida pa ra c¡ue en virtud, de uno de eses 
t r a t a d o s indemnice a una en t idad que no sea Pa r t e o a 
u n a persona n a t u r a l o jur ídica a la que-pueda, represen ta r , 
invoque -cualesquiera derechos que dicho t r a t a d o pueda 
haber le confer ido en con t ra de cualquier o t r a . Pa r te . 

ARTICULO 23 

Costos excluidos. 

Los impuestos con que se graven los ingresos que cua l -
quiera de los Signatar ios pueda percibir de la Organ iza -
ción, no f o r m a r á n pa r t e de los costos de la Organización. 

ARTICULO 24 

In te rvenc ión de cuentas . 

Las cuentas de la Organización se rán revisadas a n u a l -
m e n t e por u n in te rventor independiente , nombrado por el 
Consejo. Cualquier P a r t e o Signatar io t e n d r á derecho a 
inspeccionar las cuen ta s de la Organización. 

ARTICULO 25 

Persona l idad jur ídica . 

La Organización gozará de personal idad jur ídica y será 
responsable de sus actos y obligaciones. En par t icu lar , a 
f in de que cumpla deb idamente sus funciones , t e n d r á ca -
pacidad p a r a formal izar con t ra tos y p a r a adquir ir , a r r e n -
dar , re tener y ceder bienes, muebles e inmuebles , así como 
p a r a en tab la r acciones en justicia y concer ta r acuerdos 
con Es tados u organizaciones in ternacionales . 

ARTICULO 26 

privilegios e inmunidades . 

1) Den t ro del alcance de las act ividades au tor izadas por 
el presente Convenio, la Organización y sus bienes e s t a r á n 
exentos en todo Es tado P a r t e del presente Convenio de 
todo impuesto nac ional sobre los ingresos, de todo im- , 
pues to directo nacional sobre los bienes y de todo derecho 
de a d u a n a sobre los sa té l i tes de comunicaciones, incluidos 
los componentes y las piezas relacionados con los ci tados 
satél i tes que vayan a ser lanzados pa ra su uti l ización en 
el segmento espacial de INMARSAT. Cada P a r t e se com-
p rome te a hacer todo lo posible pa ra otorgar a la O r -
ganización, de conformidad con sus procedimientos n a -
cionales aplicables, las demás exenciones de impuestos 
sobre los ingresos, de impuestos directos sobre los bienes 
y de los derechos arancelar ios que resul ten convenientes 

. t en iendo en cuen ta el carác te r peculiar de la Organización. 

-2) Todos los Signatar ios que ac túen en calidad de tales, 
.excepto el S ignatar io designado por la P a r t e en cuyo t e -
rr i tor io esté s i t uada la sede, e s t a rán exentos de todo im-
puesto nacional sobre los ingresos que perc iban de ia Or -
ganización en el terr i tor io de dicha Par te . 

3i a) Lo an tes posible después de la e n t r a d a en vigor 
del presente Convenio, la Organización, concer ta rá con 
cualquier ' P a r t e en cuyo terr i tor io establezca su sede u 
o t ras of ic inas e instalaciones, un acuerdo, que se rá ne -
gociado por el Conse jo y aprobado por la Asamblea, r e -
lat ivo a los privilegios e i nmun idades de la Organización, 
su Director Genera l , sus funcionar ios , los expertos que 
desempeñen misiones pa ra la Organización y los r ep re -

-seri tántes de las Pa r t e s y los S ignatar ios m i e n t r a s p e r m a -
nezcan en el ter r i tor io del Gobierno huésped con el f i n 
de desempeñar sus funciones . 

b) El acuerdo será independien te del presente Convenio 
y d e j a r á de es ta r , en vigor cuando así lo acuerden el Go-
bierno huésped y la Organización o en caso de que la sede 
de la Organización sea t r a s l adada f u e r a del te r r i tor io del 
Gobierno huésped. 

4) Lo an te s posible después de la e n t r a d a en vigor del 
� p resente Convenio, toda P a r t e que no sea la Pa r t e que 
haya, concer tado el acuerdo ci tado e n el p á r r a f o 3 con-
ce r t a r á u n Protocolo relativo a los privilegies e i n m u n i -
dades de la Organización, su Director Genera l , sus f u n -
cionarios, los expertos que desempeñan misiones p a r a la 
Organización y los r ep re sen tan t e s de. las Pa r t e s y los Sig-
na ta r ios m i e n t r a s pe rmanezcan en , el t e r r i tor io de las 
P a r t e s con el f in de desempeñar sus funciones . Dicho 
Protocolo será independiente del presente Convenio y 
es t ipulará las condiciones en >que d e j a r á de t ene r vigencia. 

ARTICULO 27 

Relaciones con ot ras organizaciones in te rnac iona les . 

La Organización cooperará con las Naciones Unidas y 
con sus órganos competentes en ma te r i a de uti l ización 
del espacio u l t r a te r res t re y oceánico p a r a f ines pacíficos, 
con sus organismos especializados y con ot ras o rgan iza -
ciones in te rnac iona les en lo concerniente a asun tos de 
in te rés común. En par t icular , la Organización t e n d r á en 
c u e n t a las resoluciones y recomendaciones pe r t inen te s de 
la Organización Consultiva M a r í t i m a In t e rgube rnamen ta l . 
L a Organización cumpl i rá con las disposiciones pe r t i nen -

. tes del Convenio In t e rnac iona l de Telecomunicaciones y 
las regias prescr i tas en v i r tud del mismo, y en lo to-
can te a proyecto, desarrollo tecnológico, construcción y 
establecimiento del segmento espacial de I N M A R S A T y a 
los procedimientos establecidos p a r a regular la explotación 
de dicho segmento espacial y de las estaciones t e r renas , 
t end rá en cuenta las resoluciones, l a s ' recomendaciones y 
los procedimientos per t inen tes de los órganos de la Unión 
In t e rnac iona l de Telecomunicaciones. 

A R T I C U L O 28 
Notif icación a la Unión In t e rnac iona l 

de Telecomunicaciones. 

A pet ición de la Organización, la P a r t e ' en cuyo t e r r i -
torio esté s i tuada la sede de la Organización, coord inará 
las f recuencias que se v a y a n a uti l izar en relación con el 
segmento espacial y, en nombre de toda P a r t e que dé su 
consent imiento , no t i f i ca rá a la Unión In t e rnac iona l de 
Telecomunicaciones las f recuenc ias que se u t i l izarán a ta l 
efecto .y otra, in formación , de conformidad con el Regla-
men to de -Radiocomunicaciones anexo al .Convenio I n t e r -
nac iona l de Telecomunicaciones; 

ARTICULO 29 

Renunc ia . 

1) Cualquier P a r t e o S ignatar io podrá r e t i r a r se volun-
t a r i a m e n t e de la Organizac ión en cualquier memento , 
no t i f icando su renunc ia por escrito al Depositario. U n a vez 
t o m a d a la decisión, acorde con la legislación nac ional 
aplicable, de que un S igna ta r io puede re t i rarse , la r enunc ia 
de éste será no t i f i cada por escrito al Deposi tar io por con-
ducto de la P a r t e que haya des ignado el Signatar io , y la 
not i f icación s ign i f icará que la P a r t e acepta la renunc ia . 
La r enunc ia de u n a Par te , en su calidad de tal , supondrá 
la r enunc ia s imul tánea de cualquier S ignatar io designado 
por dicha Par te , o de la Pa r t e en su cal idad de Signatar io , 
según sea el caso. 

2) Recibida por el Depositario u n a not i f icación de re -
nunc ia , la P a r t e que remit ió la no t i f i cac ión 'y el S i g n a t a -
rio por ella designado, o el S ignatar io respecto al cual se 
efectuó la not i f icación, según sea el caso, pe rde rán todos 
los derechos de representac ión y de voto en todos los ó r -
ganos de la Organización y no con t r ae rán obligación a lguna 
después de la fecha en que se recibió la not i f icación. No 
obstante , todo Signatar io que se re t i re seguirá es tando 
obligado, salvo que el Consejo decida o t ra cosa en c u m -
pl imiento del art ículo X I I I del Acuerdo de Explotación, 
a paga r su p a r t e de las apor tac iones de capi ta l necesar ias 
p a r a cumpl i r los compromisos cont rac tua les especí f icamen-
te autor izados por la Organización an te s de la f echa en 
que se recibió la not i f icación y las obligaciones resu l t an tes 
de actos u omisiones an te r iores a ta l fecha. Salvo en lo 
r e fe ren te a las c i tadas apor taciones de capi ta l y en lo re -
f e ren te al ar t ículo. 31 del presente Convenio y al ar t ículo 
XVI del Acuerdo de Explotación, la r enunc ia su r t i r á efecto 
y el presente Convenio y/o el Acuerdo de Explotación de-
j a r á n de regir p a r a la P a r t e y /o el S igna ta r io que re -
nuncie, t res meses después de la f echa en que el De-
positario reciba la not i f icación escr i ta que se ind ica en 
el p á r r a f o 1). 

3) S i u n Signatar io renuncia , la P a r t e que lo designó, 
an te s de 1a. fecha efectiva de la r enunc ia y con efecto a 
pa r t i r de esta fecha , des ignará nuevo Signatar io , a sumirá 
la cal idad de S ignatar io de acuerdo con lo dispuesto en 
el p á r r a f o 4) o r enunc ia rá . Si la P a r t e no ha ac tuado 
como se indica an tes de la f echa efectiva, se cons iderará 
que renunció a pa r t i r de esta fecha. Todo nuevo S igna-
tar io e s t a r á obligado a pagar todas las" apor taciones de 
capi ta l del an ter ior S igna ta r io pendientes de pago, así 
como la pa r t e que le corresponda de cualesquiera a p o r t a -
ciones de capi tal necesar ias p a r a cumpli r los compromisos 
cont rac tua les especí f icamente autor izados por la Organ i -
zación después de la f echa de recibo de la not i f icación 
y las obligaciones resu l tan tes de actos u omisiones pos-
teriores a esta fecha . 

4) Si por a lgún mot ivo u n a P a r t e desea reemplazar , 
�median te la opor tuna subrogación, al S ignatar io que h a -
bía designado, o des ignar nuevo Signatar io , lo no t i f i ca rá 
por escrito al Depositario. U n a vez asumidas por el nuevo 
S igna ta r io todas las obligaciones pendientes del S i g n a t a -
rio a n t e r i o r m e n t e designado, tal como se especif ican en 
la ú l t ima f r a se del p á r r a f o 3) y una vez f i r m a d o el Acuer-
do de Explotación, este Acuerdo e n t r a r á en vigor pa ra el 
nuevo Signatar io y d e j a r á de es tar en vigor p a r a el Sig-
n a t a r i o an ter ior . 

ARTICULO 30 

Suspensión y exclusión. 

1) No menos de un a ñ o después de que la Dirección 
Genera l haya recibido la not i f icación escrita en el sent ido 
de que una Pa r t e h a dejado al parecer de cumpl i r a lguna 
de las obligaciones con t ra ídas en v i r tud del presente Con-
venio, la Asamblea, t r a s considerar las alegaciones fo r -
m u l a d a s por la Pa r t e , podrá decidir que esta P a r t e sea 
excluida si comprueba que e fec t ivamente h a de jado de 
cumpl i r sus obligaciones y que tal incumpl imien to me-
noscaba la ef iciencia de la Organización. El presente 
Convenio d e j a r á de regir pa ra d icha P a r t e a pa r t i r de 
la f echa de la decisión o de ot ra f echa posterior que pueda 
de t e rmina r la Asamblea. Con este f in podrá convocarse 
una sesión ex t r ao rd ina r i a de la Asamblea. La exclusión 
supondrá la r enunc ia s imul t ánea de cualquier S ignatar io 
des ignado por l a Par te , o de ésta en su capacidad- de 
Signatar io , según sea el caso. El Acuerdo de Explotación 
d e j a r á de regir p a r a el S ignatar io en la f echa en que 
el Convenio de je de hacer lo pa ra la Parte , in te resada salvo 
en lo r e f e r en t e a las apor taciones de capi tal necesar ias 
pa ra cumpl i r los compromisos cont rac tua les especí f icamen-
te autor izados por la Organización a n t e s de la exclusión y 
las obligaciones resu l tan tes de actos u omisiones an te r io -
res a. la exclusión y salvo por lo que respec ta al ar t ículo 31 
del presente Convenio y al ar t ículo XVI del Acuerdo de 
Explotación. 

2) Si un Signatar io , en su cal idad de tal, de ja de c u m -
plir a lguna de las obligaciones con t ra ídas en vir tud del 
p resen te Convenio o del Acuerdo de Explotación que no 
s e a n las prescr i tas en el a r t ículo I I I 1) del Acuerdo de 
Explotación, y dicho incumpl imiento no h a sido subsanado 
t res meses después de que el S igna ta r io h a y a recibido 
not i f icación escri ta de una resolución del Consejo t o m a n -
do no t a del incumpl imiento , el Consejo, t r a s considerar 
las alegaciones fo rmuladas por el S igna ta r io y, si p ro -
cede, por la P a r t e in teresada , podrá suspender los derechos 
del Signatar io . Si al cabo de otros tre.s meses y t r a s con-
s iderar las alegaciones fo rmuladas por el S ignatar io y, si 
procede, por la Pa r t e , el Consejo resuelve que no se ha 
subsanado el incumpl imiento , la Asamblea podrá decidir, 
previa recomendación del Consejo, que el S igna ta r io rea 
excluido. Es ta exclusión s u r t i r á efecto a pa r t i r de la fecha 
de ta l decisión y el Acuerdo de Explotación d e j a r á de 
regir pa r a dicho Signatar io a pa r t i r de es ta mi sma fecha . 

3) Si un Signatar io de ja de paga r a lguna s u m a que 
adeude de conformidad con lo dispuesto en el ar t ículo 
I Í I 1) del Acuerdo de Explotación d e n t r o de Jos cua t ro 
meses s iguientes a la f echa de vencimiento .de ta l pago, los 
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derechos que conf ieran al S ignatar io el presente Convenio 
y el Acuerdo de Explotación queda rán a u t o m á t i c a m e n t e 
suspendidos. Si, den t ro de los tres meses s iguientes a la 
fecha- de la suspensión, el Signatario- no ha- pagado- todas 
las sumas adeudadas o la Parte- que lo designó- no- ha 
e féc tuado la subrogación estipulada- en el- ar t ículo 29 4-), 
el Consejo, t ras considerar las- alegaciones fo rmuladas por 
el S ignatar io o- por la Pacte- que- lo designó, podrá- decidir 
que- el- Signatario- sea- excluido: A par t i r dé la f e c h a de 
ta l decisión, el Acuerdo de- Explotación- d e j a r á de regir 
par-a- dicho Signatar io . 

4') D u r a n t e el período de suspensión- de los derechos de 
un- Signatar io; de conformidad con- los párrafos- 2)- o-
el S igna ta r io seguirá teniendo- todas- las obligaciones que 
a u n Signatar io impongan el presente Convenio- y el 
Acuer.de- de- Explotación. 

5-). Un Signa-bario- no c o n t r a e r á obligación a lguna después 
de ser excluido, si bien- estará; obligado- a. pagar- su- p a r t e 
de las aportaciones de- capital-' necesar ias para- cumplir, los 
compromisos contractuales- especí f icamente autor-izados' 
antes- de la- exclusión- y las obligaciones- resultantes- de 
ac tos u-, omisiones, anteriores* a- la exclusión. El: S igna ta r io 
seguirá estando, asi mismo obligado- por- el art ículo 3.-1 dal 

.presente Convenio. y por el- a r t ículo X V I del: Acuerdo de 
Explotación. 

6) Si u n Signatar io es obje to de exclusión,, la- P a r t e 
que- lo- designó, en un- plazo de tres, meses: a contar- desde 
la f echa de exclusión y con efecto; a-, pa r t i r dé esta, fecha , 
�designará nuevo- Signatario; adq.uir.irá el carácter.-.de- Sig.-
natar io.de- conformidad.con- io-disp.ues.to;en.el autículo- 29; 4¡> 
o- renunciará-, Si< la- Parte.. no actúa;, en: este sentidos a n t e s . 
de- concluir dicho. plazo;, se- considerará que ha¡ r enunc iado 
a par t i r de la-, fecha-, de- exclusión- y este- Convenio;, d e j a r á 

-de, regir- p a r a la Paute, a pa r t i r de esta; fecha'.. 
7)..Cua-ndo- el- presente- Convenio: hayai dejado; des regir 

.para- una- Pa-r.te;. la< liquidación- de: las: cuentas; entre- la 
Organización y -e l . Signatar io ' designado, per -d icha- P a r t e 
o esta m i s m a en su cal idad de Signatar io , sef e f ec tua rá 
de- conformidad coa' los dispuesto; en el' ar.tic.ul.oi 32HB del 
Acuerdo de- Explotación. 

ARTICULO, 31 

Solución de controversias.. 

10 Las, controversias- q.ue se; susci ten: entre; las; Partes- o 
entre- éstas, y la- Organización, acerca. tUe; los-, derechos, y 
las obligaciones nacidos del; presente- Convenio-, serán-, re -
suel tas mediante- negociación; ente® las partes: in te resadas . 
Si e n el> plazo: de un- año¡. a pa-r.tir- de la- fecha; en que 
cualquiera- de- las Bartes; lo; hubiere. solicitado, no . se- h a 
llegado a, una solución-, y si las: pautes: en la, controversia 

.no- h a n acordado someter ésta, a, lar Coste; I n t e rnac iona l 
de Jus t ic ia o a a lgún otro procedimiento resolutorio; la 
controversia podrá ser- sometida: a; a rb i t ra je ; si: las. p a i t e s 
en: l a controversia; acceden a ello;, de; conformidad ' con lo 
dispuesto en el- A«nexo; del; presente; Convenio. 

Ninguna: decisión; de; un. t r ibunal : de ' a rb i t ra je : respecto 
a una. conteov.er-si'a. entr.e. Par.tes;. o- entre- Par tes ; y. la 
Organización-,"podrá: impedir- ni.- afectar, una- decisión, de 
l a Asamblea,, t o m a d a de; conformidad; con, el) artículo. 30 1), 
en:-el-sentido de que el' Convenio de je dé regir pa ra , u n a 
Par te ; 

2) A menos que de común acuerdo se dec ida otra; cosa, 
las controversias que se susciten en t re la Organización y 
u n a o más P a r t e s a: resul tas de- convenios concer tados 
en t re ellas serán, somet idas a a r b i t r a j e de conformidad 
con el Anexo del presente Convenio, a pet ición de u n a 
de las. par tes , en la., controversia,, si no h a n . sido d i r imidas 
por negociación. en_ el. plazo., de. u n año. a pa r t i r de la f echa 
en. que. cualquiera de las Pa r t e s solicitara, la. solución. 

3,). Las. controversias- suscitadas- entre, u n a o m á s Pa r t e s 
y uno. o m á s Signatarios, , en su calidad; de tales, en re -
lación. con. los derechos- y las obligaciones nacidos del' p r e -
sen te Convenio, o del: Acuerdo, de Explotación,, p o d r á n ser 
somet idas a- ar.bitraje dé conformidad ccn el' Anexo del 
p resen te Convenio, si. la. Parte, o las Par.tes y el' S igna tar ió 
o. los. Signatarios, ínter,esados así lo convienen. 

4) Cualquier. P a r t e o Signatario; que d e j e ' d é ser Pa r t e o 
S ignatar io seguirá: rigiéndose por el presente ar t ículo en 
lo r e fe ren te a. controversias, rel'a.tiy.as a los derechos y 
obligaciones nacidos del' hecho, de haber sido P a r t e o 
S igna ta r io en el' presante Convenio.. 

ARTICULO. 32 

Firma» y. raitificación:, 

li) El; presente- Convenio e s t a r á abierto- a-, la, f i rma; en 
Londres-, hasta , su; entrada^ e n vigor; y„ después, de-, esta,-. f echa , 
seguirá abierto».a - la. adhesión.. Todos, les, Es.tades: p o d r á n 
constituirse5 en-. Pautes; en el presente Convenio; m e d i a n t e : 

a.)- f i rma sin reserva; de ratificación-,. aceptación- ni* a p r o -
bación, o 

b) f i rma a reserva de ra t i f icación, aceptación o ap ro -
bación, seguida de-ratificación-, aceptación- o* aprobación o 

c) adhesión. 
. 2). La. rat if icación, , aceptación, aprobación o adhes ión 

se e fec tua rán depositando, a n t e el: Depositario: el' i n s t r u - , 
mentó, que. proceda.. 

3-j. Un- Estado; al constituirse- en, P a r t e en, el, p resen te 
Convenio, o; en cualquier- m o m e n t o posterior,, p o d r á d'ecla-
rar , por- medio, de1 notificación, esc r i t a dirigida, al. Depo-
.s.it-fwio-,. a-, qué. Registros, de barcos: que- operan , b a j o su 
.jurisdicción- y a- qué- estaciones ter renas , terrestres , somet i -
das as su-, jurisdicción., será, aplicable el- presente Convenio.. 

4i)< Ning-iini Estado-, podrá- sen Barte- en el- presente Con-
venio) hasta-, que fir.me el Acuerdo- de Explotación, o lo 
firme-la-, ent idad por, él-, designado-. 

5-). N£>;-podrán- hacer,se- reservas al presente Convenio, o 
al Acuerdo., de- Explotación-, ;. -'��-

ARTICULO 33. 

Entrada efi~-:$igpi;. 

1-) El- presente Convenio e n t r a r á en vigor- sesenta, días 
después de ia fecha en que ío's "Estados que rep resen ten � 

el 95 por ciento de las par t ic ipaciones iniciales en la i n -
versión se h a y a n constituido- en P a r t e s en el Convenio. 

2) No obs tan te lo dispuesto en el p á r r a f o 1), el p resente 
Convenio- no e n t r a r á en vigor si se da el caso de que no 
h a y a e n t r a d o en vigor en. el. plazo- de treinta- y seis meses 
a- pa r t i r de- la fecha en que quedó, abier to a la f i rma . 

3) P a r a u n Es tado que haya deposi tado u n i n s t rumen to 
de ra t i f icación, aceptación-, aprobación o adhesión respecto 
al p resen te Convenio, con, poster ior idad a la f echa de e n -
t r a d a en vigor de éste, la ra t i f icación, aceptación, ap ro -
bación o- adhesión: empeza rán a regir en. la f echa en. que 
se haya, depositado, el i n s t rumen to . 

ARTICULO- 34. 

Enmiendas . 

1) Toda P a r t e podrá- p reponer enmiendas al presente 
Convenio. Las propues tas de enmiendas s e rán remi t idas a 
la- Dirección Genera-l, l a cual- i n f o r m a r á al resto- de las 
Pa r t e s y Signatar ios: Habrán- de- t r anscur r i r t r e s meses 
antes , de- que- una. enmienda- s e a considerada por el Con-
sejo; el cual, p re sen ta rá sus puntos- de- vista- a la Asamblea 
dentro; de- u n plazo, de seis, meses a pa r t i r d e la f echa 
de. distr ibución de la propuesta . La Asamblea es tud ia rá 
la e n m i e n d a por lo- menos seis meses después,, t en iendb 
en cuen ta los puntos de vista fo rmulados por el Consejo. 
Es te plazo podrá ser acortado- por,- la Asamblea, en casos 
de terminados , med ian t e u n a decisión t o m a d a de confo r -
midad con el procedimiento p a r a las cuestiones de fondo. 

2). Si, la. aprueba, la Asamblea-,, la. enmienda.; e n t r a r á , en 
v.igou ciento veinte días, después cíe que el, Deposi tar io 
haya- recibido» notificaciones de- aprobación, dé dos, tercios 
de-, los. Estados, que al tiempo.- de la , aprobación, rea l izada 
por- la- Asamblea, fuesen- Par tes , y. r ep resen ta ran , dos tercios 
cuando, menos- de. las? par t ic ipaciones en. la, inversión, total . 

U n a vez haya , ent rado, en, vigor, la, enmienda, t e n d r á 
ca rác te r obligatorio para , todas-- las, Par.tes. y, todos., los- Sig-
natarios, . incluidos- los que- no la hubieran- aprobado. 

ARTICULO 3-5-

Depositario-. 

H). El. Depositario, del: presente- Convenio, será el- Secre-
tario-, G'enerali de la. Organización Consul t iva M a r í t i m a 
I n t e r g u b e r n a m e n t a l . 

2)' El- Depositario i n f o r m a r á con pronti tud- a: todos los 
Es tados Signatarios- y adher idos y a- todos los S i g n a t a -
rios, dé: - . - . - � 

a)- toda firma- del- presente ' Convenio; 
b) el depósito- dé cualquier- ins t rumento- de- ra t i f icación, 

aceptación-,, apRObación-, o; adhesión ;. 
c) la: e n t r a d a en. vigor del Convenio; - -
do la aprobación ' , de cualquier.- enmienda al presente 

Convenio-y-su. e n t r a d a en vigor;. 
e) toda, notificación, de- renuncia.;. - . 
fo toda- suspens ión o exclusión;: 
g) oteas- notif icaciones, y comunicaciones re lac ionadas 

con; el. p resente Convenio. 
3.) A la- en t rada : en, vigor del puesente Convenio el De-

positario, remi t i rá , un;, ejemplar, del:- m i smo ,^deb idamen te 
cert i f icado, a la Secre tar ía de-las: .Naciones:Unidas; .a f ines 
de registro, y publicación, de conformidad con.el. articulo]. 102 
de la, C a r t a de las. Naciones. Unidas. 

En. fe d'e Lo cual los. inf rascr i tos , deb idamente au to r iza -
dos. por sus respectivos Gobiernos,, f i r m a n el p resen te 
Convenio. 

Hecho en Landres, el día t r es de sept iembre dé mil n o -
vecientos. s e t en t a y. seis; en: los- idiomas español, f rancés , 
inglés y ruso, s iendo todos: los textos igualmente; au tén t i - , 
eos; e n un: solo, original- que será: depositado- a n t e ' el: De-
positario-, el: cual' remi t i rá , un ejemplar, debidamente- cer t i -
ficado, al Gobierno: dé-cada uno> de los; Es t ados .que recibió 
invitación- para, asistir- ai la. Conferencia: Internacional- sobre 
el establecimiento- de. un, sistema» marí t imo- in te rnac iona l 
dé satéli tes; y al Gobierno, de- cualquier: o t ro Estado- que 
f i rme o. se adhiera, al Convenio; 

ANEXO; 

P R O C E D I M I E N T O S PASA: SOLUCIONAR LAS CONTRO-
VERSIAS, A QUE. HAC.EN REFERENCIA EL ARTICULO 

31- DEL CONVENIO" Y" EL ARTICULO' XVI 
DEL ACUERDO DE E X P L O T A C I O N 

ARTICULO' 1 

Las- controversias, a las que' es aplicable el a r t ículo 31 
del- Convenio, o el artículo. X V I del Acuerdo de Explotación, 
serán, d i r imidás por un. t r ibunal ' de- arbi t ra je- compuesto 
de t res miembros. . 

ARTICULO: 2-

El' d e m a n d a n t e o grupo de. d e m a n d a n t e s que désee- so-
m e t e r una- controversia a ar.bitraje proporc ionará al de -
mandado , o a. los demandados- y a la. Dirección Genera l 
documen tac ión qiie con tenga lo: siguiente-: 

a-.)- u n a descripción, completa , d'e. la controversia, las 
razones- por las, cuales, se requiere que cada d e m a n d a d o 
pár t ic ipe-en. el, a r b i t r a j e y, las. medidas qué se. solicitan,;. 

b) las razones por las, cuales, el asunto: ob je to de la 
controversia cae- dent ro de la competencia del t r ibuna l de 
que se t r a t e y las razones- per las, que las med idas que se 
sol ici tan pueden ser aco rdadas por d icho t r ibuna l si f a l l a 
a -favor del demánd'a-nte; 

c) u n a explicación- en- l a que- sé diga por qué el de -
m a n d a n t e no h a podido lograr que se zan je la controversia 
por.- negociación- u- otros medios, sin- l legar al! á ibi t rajéi ; 

d). p rueba d'e acuerdo o consent imiento de los l i t igantes 
en, el caso, de que ello, sea condición previa p a r a someterse 
á arbitraje.; 

e) el nombre de la persona designada--por el d e m a n -
d a n t e para, f o r m a r par.te del: t r ibunal . 

La Dirección Genera l , hará , l legar a la mayor brevedad 
posible a cada P a r t e y S igna ta r io una copia del do-
cumento . � � -- - � 

ARTICULO 3 

10 Den t ro -de sesenta días, contados a pa r t i r de la :< � ' . i 
en que todos los demandados h a y a n recibido copia de :-.t 
documentac ión menc ionada en el ar t ículo 2, los demás, 
dos des igna rán colect ivamente a una persona pa ra .- uo 
fo rme pa r t e del t r ibuna l . Dent ro de dicho período 
demandados , c o n j u n t a o individualmente , podrán pro; . : -
c ionar a- c a d a l i t igante y a l a Dirección Genera l u n .;,:-
cumento que contenga sus respuestas individuales o cc: .'„�� 
t ivas a la- documentac ión menc ionada en el a r t ícu l i :::, 
inc luidas cualesquiera c o n t r a d e m a n d a s que s u r j a n c'..l 
a sun to obje to de controversia. 

2) Den t ro d'e los t r e in t a días s iguientes a la fecha 0.:. 
la designación de los- dos miembros del t r ibunal , éstos; ; o -
lecc ionarán un tercer árbi t ro, que no t e n d r á la nacionhí ; -
dad-d 'e-ninguno de los l i t igantes ni res idirá en su terr i to: ;�) 
n i estará- a su servicio. 

3) Si u n a de las Par.tes no ha nombrado árb i t ro den-i;:) 
d.el plazo- especificado, o- si no. ha, sido- designado el tere r 
árbi t ro- dentro- del plazo, especificado, el Pres idente de � t 
Cer-te- In t e rnac iona l d'e Just ic ia , o, si éste n o pudir;; ;i 
a c t u a r o fuera- de-la- m i s m a nac iona l idad que un l i t igar t. , 
el Vicepresidente o, si éste no pudiera ac tua r o fue ra . <.i : 
l á misma-nac iona l idad que-un- l i t igante , el Magis t rado r;¡¿; 
ant iguo. cuya r nac iona l idad no sea la de n inguno de ¡os 
litigantes;, podrá , a petición de cualquiera de éstos, nomb, av 
á rb i t ro o árbi tros, según proceda. 

4) El tercer á rb i t ro asumirá la- presidencia del tribuís i i. 
Sí El t r ibunal , quedará const i tuido t a n pronto- sea, de -

signado. SU' presidente; 
A R T I C U L O 4 

IV Si- se> produce una, vacante- en, el t r ibuna l por cual-
quier,- razón, que,- el pres idente o los miembros restan.t< : 
del ' - t r ibuna l decidan- que es- a j e n a a. la voluntad de 1c; 
litigantes;, o que- es- compat ible con l a co r rec ta aplicacid. i 
del, procedimiento de- a rb i t r a j e , la- vacan te se rá cuBieria 
de confo rmidad con las siguientes disposiciones: 
. a) si la. vacan te se, produce por el hecho de que se ret i ro 

u n miembro nombrado por- u ñ a de las pa r t e s en la CCÍ -
tr.oversia,. es ta p a r t e elegirá u n su t i t u to dentro- de los dif-.i 
d ías s iguientes a la-, f echa en que se p r o d u j o la vacan te ; 

b) si la vacante- se produce por el hecho de- que ,- : 
r e t i r en el pres idente o u n miembro- nombrado de confci--
midad ' con. el ar t ículo 3; 3):,. se- e legirá u n susti tuto; d; 1 
modo que respec t ivamente indican- les- p á r r a f o s 2) ó- 3¡) d t l 
ar t ículo; 3-, 
� 2) Si; se¡ produce una ' vacan te por a lguna o t ra razón-, o 
si no se cubre u n a vacan te producida de conformidad ccn 
el; pá r ra fo , 1"), no> obstante- las disposiciones del ar t ículo i , 
los demás; miembros: del. t r ibunal , e s t a r á n facul tados, a 
-petición de una- par te , , p a r a con t inuar con los procedi-
mientos . y rendi r el l audo del. t r ibunal . 

ARTICULO 5 

. 1) El t r ibunal decidirá, la f echa y el lugar de las ce-
siones. 

2.) Las actuaciones t e n d r á n lugar a pue r t a cerrada- y 
todo, lo p resen tado al t r ibuna l será, confidencial . No obr- -
tant 'é, la Organizac ión y toda P a r t e que h a y a designad i 
a un S igna ta r io que sea l i t igante en la controversia, ten -
dráii- derecho a es tar presentes y t e n d r á n acceso a toco 
lo presentado. Cuando la Organización sea l i t igante e 
las actuaciones, Hodas las P a r t e s y todos los S igna ta r io ; 
tendrán- derecho- a- es tar presentes y t e n d r á n acceso 
todo lo presen tado . 

3)- E n el- caso de- que' surja- una controversia sobre- ; i 
competencia del t r ibuna l , éste deberá di lucidar primer.) 
esa cuestión. 

, 4). Las actuaciones se desa r ro l l a rán por escrito y cada 
par te ; t e n d r á derecho a- p resen ta r pruebas por escrito. pai;.i. 
apoyar sus alegatos en hecho y- en derecho. Sin, embargo. 

,si. el t r ibuna l lo considera apropiado, p o d r á n presentare;; 
a rgumen tos y tes t imonios orales. 

5)' Las ac tuaciones comenzarán- con la. presentación-, per 
pa r t e del demandan-te- de- un- escrito que contenga los ar-
gumentos , los. hechos conexos sustanciados por pruebas y 
losi principios jurídicos-, que invoque-. A-l escrito del d e m a n -
d a n t e seguirá, otro; opuesto, del, demandado . El d e m a n -
d a n t e podrá replicar ' a este último- escrito- y el demandad: , 
p o d r á presentar- contrarrépl ica . Se- podrán presentar- ale-
gatos adicionales, sólo si el t r ibuna l d e t e r m i n a que son 
necesarios; 

6). El. t r ibuna l podrá ver y-resolver con t rademandas ; q.u .-
e m a n e n d i r e c t a m e n t e del; a sun to objeto.-de la. controversia, 
si las c o n t r a d e m a n d a s son de su competencia de confor -
midad. c.on- eL artículo. 3.1 del Convenio, y. en el. ar t ículo XVI 
del. Acuerdo de Explotación. 

70» Si los; l i t igantes: l legaren a un acuerdo en el curso 
de las? actuaciones, , ese- acuerdo deberá regis t rarse como 
laudo; dado- por el: tribunal- con-, el asenso de- los l i t igantes. 

El. t r ibunal! podrá; dar por t e r m i n a d a s las actuaciones 
en el m o m e n t o en que decida que la controversia es tá 
fuera- de- su- competencia , según- ésta- queda d'efinidá- en 
el- artículo-3-l ; del Convento-o en el1 artículo-XVI- de l Acuer-
do- de- Explotación. 

9)- Las deliberaciones- d e l t r ibuna l serán- secretas. 
10) El t r ibuna l deberá p resen ta r y jus t i f icar sus laudos 

por escrito. Las resoluciones y los laudos del t r ibunal de-
b e r á n tener la aprobac ión-de-dos-miembros como mínimo. 
El m i e m b r o que no; estuviere- de acuerdo con el laúd.) 
pod rá p resen ta r su opinión por escrito. 

l'l-) E l t r ibuna l enviará: su: laudo, a la Dirección- Ge-
nera l , la- c u a l lo d i s t r ibu i rá entre- todas- las Pa r t e s y. todos 
los Signatar ios; 

12) El t r ibuna l podrá adop ta r reglas adicionales de- pro-
cedimiento- qúe estén en consonancia con- las establecidas 
por el presente. Anexo y sean adecuadas- p a r a las ac-
tuaciones. 

ARTICULO- 6 

Sis una- parte- no- ac túa , l'a- otea parte- podrá pedir al 
tr ibunal- que- -dicte- laudo f u n d a m e n t a d o - en el escrito; por 
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alia presentado . Antes de d ic ta r laudo, el - t r ibunal , se- ase -
-rara de que t i ene compe tenc ia -y de 'que el caso es tá 

l/.en f u n d a d o en hecho y en derecho. 

A R T I C U L O 7 

1) La 'Par te cuyo 'S igna ta r io -'designado -sea ' l i t igante 
i endrá derecho a in te rven i r y a ser un l i t igan te m á s en 
'< 1 asunto. La in te rvención se 'ha rá "mediante 'not i f icación 
escri ta dirigida -al t r i buna l y >a -los .otros l i t igantes . 

2i Cualquiera óti-a 'Par te , cualquier ^Signatario »Í> 'la -Or-
ganización, podrán -solicitar -al ¡tribunal p e r m i s o .para 
in te rven i r y cons t i tu i rse t a m b i é n en l i t igante . 'El t r ibuna l , 
si establece que -el -solicitante ' t iene 'un ' in te rés sus tanc ia l 
en el asunto , accederá -a !la -petición. 

-ARTICULO 8 

A solicitud ¡de ¡un l i t igante o por in ic ia t iva p r o p i a , el 
t r i buna l p o d r á des ignar p e r i t o s 'que .le ayuden . 

A R T I C U L O 9 

Cada Pa r t e , cada S igna ta r io y ¡la Organizac ión propor-, 
c ionarán toda -la in fo rmac ión -que -el . ' t r ibunal , -a. .solicitud 
de un . l i t igante o -por in ic ia t iva propia , . .est ime .necesaria 
p a r a el desarrol lo y =la resolución de >la cont rovers ia . 

ARTICULO 10 

El t r ibunal , m i e n t r a s '.no ¿haya d ic tado Malicio def ini t ivo, 
p o d r á seña la r cualesquiera medidas provisionales cuya 
adopción considere conveniente pa ra '-proteger los derechos 
respectivos de los l i t igantes . 

' A R T I C U L O 1 1 

y la -compensación por el uso del capital , según de te rmine 
el Consejo de con fo rmidad con lo dispuesto en el Conve-
n i o ^ en "el .presente Acuerdo. 

2) Las necesidades d e capi ta l c o m p r e n d e r á n : 
a) todos los costos directos e indi rec tos de proyecto, d e -

sarrol ló 'tecnológico, adquisición, const rucción y estableci-
'mierito del segmento espacial de ' INMARSAT, asi como los 
gas tos que ocasione la adquisición de derechos c o n t r a c t u a -
l e s 'med ian te a r r endamien to , y de otros bienes de la Orga -
nización; 

b) los fondos necesar ios p a r a s u f r a g a r los gastos de ex-
plotación, m a n t e n i m i e n t o y .adminis t rac ión de la Org an i za -
'cióh, has ta 'que . s'e'disp0n'ga:de ingresos con los que 'costearlos 
y de con fo rmidad 'con 'el 'ar t iculó 'VIII '3')'; 

ci . los,pagos que e fec túen los S igna ta r ios de confo rmidad 
con *el ar t ículo 'XI.- . 

3) .A "toda s u m a q u e . n o haya, sido p a g a d a 'en l a f echa 
s eña l ada p o r eí Consejo s e ' l e a ñ a d i r á u n i n t e r é s al t ipo 
que de t e rmine él Consejo. 

4) .Si .en él t i empo que - t ranscurra h a s t a l a .p r imera de te r -
minac ión de l a s pa r t i c ipac iones en .la -inversión -basada en 
l a .utilización, de con fo rmidad .con el a r t í cu lo V., l a s u m a 
�total dé l a s . apor tac iones de capi ta l que l o s s igna ta r ios 
deban . sa t i s face r en .cualquier .ejercicio económico excede 
Sel 50 por c ien to dél "tope del capi ta l "establecido en él 
a r t í cu lo IV o de con fo rmidad con él mismo, él 'Consejo 
e s tud ia rá l a posible adopción -de .o t ras medidas , c o m p r e n -
didas l a s de f inanc iac ión t empora l dé deudas , que p e r m i -
t a n a los -S igna ta r ios .que .así lo. deseen .pagar .apor tac iones 
complemen ta r i a s a plazos en los años s igu ien tes . 'E l C o n -
s e j o - f i j a r á el t ipo de in te rés que se .apl icará en tales-casos, 
Considerando los .gastos adic ionales-or ig inados p a r a l a ' O r -
ganización. 

. A R T I C U L O IV 

71 E n la medida en-que u n a .part icipación en la invers ión 
se de te rmine de a c u e r d o ' c o n - e l - p á r r a f o 5) b) o c) o con el 
p á r r a f o 8), las par t ic ipaciones en la. inversión de todos los 
d e m á s S igna ta r ios serán a j u s t a d a s en la proporción que 
sus respect ivas par t ic ipaciones en la inversión hayan . .gua r -
'dado en t re sí con an te r io r idad a, 'dicho a jus te . E n caso -de 
�remincia-o 'de'exclusión-de un S igna ta r io -no s e ^ a u m e n t a r á n 
'las par t ic ipaciones-en 'la Invers ión-del '0.'*05% que 'hayan-s ido 
d e t e r m i n a d a s de confo rmidad con 'el p ' á r ra ío 8). 

'8') No -obstante l o -estipulado 'en -cualquiera de las -dispo-
siciones del p resen te Artículo, n ingún S i g n a t a r i o ' t e n d r a -una 
'participación<en 'la i n v e r s i ó n ' i n f e r i o r «¿1 0:<S3% 'del ' tdtál de 
las par t ic ipaciones en la inversión. 

'9) E n ni .ngrma 'nueva 'determinación 'd 'e las 'pff r t ic ipaciones 
en la , inversión se a u m e n t a r á l a par t i 'c ipaéión de n i n g ú n 
'Sign'a'tario, 'en un-soto inwemento, 'en-más -&eH>0% -dél -valor 
"que irii 'cialmen'te tuviere d icha .part icipación, "ni -se r educ i rá 
en m á s dél '50% dél valor 'que -en ese Tnomento t e n g a . 

10) U n a vez apl icado lo dispuesto en l o s ' pá r r a ío s 2) y 9), 
cualesquiera pa r t i c ipac iones en ia ' in versión que .pued a ' habe r 
sin as ignar q u e d a r á n 'disponibles ;y ¡serán d is t r ibuidas p o r cfl. 
'Consejo 'entre los 'S ignatar ios que "deseen a u m e n t a r sus 
.part icipaciones en la inversión. Esa .asignación adicional 'no 
' a u m e n t a r á - e n "más-del '50% la pa r t i c ipac ión en la . inyersióa 
'que en ese m o m e n t o .pueda t e n e r un 'S ignatar io . 

11) 'Cualesquiera par t ic ipac iones ¡en 'la ' inversión 'que 
p u e d a n quedar sin a s igna r una vez apl icado lo "dis.puesto 
en él .pár ra fo 10) serán .'distribuidas .entre los "Signatarios 

�en -proporción a las participa'ci'oneis en l a inversión 'que d e 
ot ro modo les :háb'rí-a.n correspondido 'después 'de u n a nueva 
de te rminac ión , a reserva de l o dispuesto en los p á r r a f o s 8') 
y 9). 

12) Cualquier S igna ta r io podrá solicitar del Consejo que 
'le sea as ignada u n a par t ic ipación en la inversión, -menor 
que la de t e rminad a de "conformidad con los p á r r a f o s 1) a 

'.7~) y -9 ) a -11),, .s iempre que l a reducción solicitada quede 
'totalmente a bsorbida .por l a aceptación "voluntar ia .que o t ros 
'S ignatar ios -hagan de .part icipaciones en l a invers ión ' supe-
r iores . 'El Consejo a d o p t a r á los p roced imien tos opor tunos 
p a r a dis t r ibuir equ i t a t ivamen te las pa r t i c ipac iones cedidas 
entre' . los S ignatar ios que "deseen iricrerirentar sus pa r t i c ipa -
ciones en l a inversión. 

A R T I C U L O VI 

Afus tes f inanc ie ros en t ra Signatar ios . 

Coincidiendo -con -cada de te rminac ión de .par t ic ipaciones 
.en la. .inversión real izada con poster ior idad a l a ' d e t e r m i n a -
ción -inicial, e f e c t u a d a al e n t r a r en vigor el .presente Aeuer-
.do, se "llevarán a cabo a ju s t e s ' f inancieros en t re 'los S i g n a -
t a r ios , por mediación .de la Organización, sobre l a base d e 
,una-ev«iuaci.ón -efectuada de conformidad con el 'párrafo'2). 
'El impor te d e ' l o s a jus t e s . 'financieros se d e t e r m i n a r á res -
pecto de cada "Signatario ap l icando a .la evaluación l a 
.diferencia,-si J a hubiere , en t re la nueva .participación "en l a 
-inversión de -cada-S igna ta r io y su par t ic ipación en l a ' i n v e r -
sión an te r io r .a. d i cha .de te rminac ión . 

2) La eváluáci'ón se rá éfectuáda. del modo s iguiente : 
a) deduciendo d®l costo -primitivo .de adquisición de t o d o s 

los bienes, según conste en "la contabi l idad de la Organ iza -
ción en la f e c h a del (ajuste*, con inclusión de todo beneficio 
y gasto cap i ta l i zados , l a s u m a cons t i tu ida por : 

i) -la .amort ización .acumulada que conste .en la -con.ta.bili -
�dad-de- la-Organización en l a f echa de .a jus te ; 
. .ii) l o s p r é s t a m o s .-y .otras can t idades qiue 'deba p a g a r l a 
Organización e n . l á ¡fecha «del -a jus te ; 
� -b) .ayustando . í e s - resul tados obtenidos con l a aplicación 
del apartadora) . m e d i a n t e l a adición o l a sus t racción, según. 

"P'-oceáa, :d's "otra -cant idad que represen te cualquier 'déf ic i t 
o excedente reg is t rado 'en el pago -que -á -1a :Orgaaizació!i 
corresponda. -fracer en -concepto de "compensación --por :uso 
de capi ta l :desde la -en t rada -en vigor dél p r e s e n t e Acuerd® 
^hasta '1a-fecha "en que 1a- -eváluación -adquiera .efectividad, 
en relación ; c o n l a s u m a acumula t iva -pagadera,"."de'confor-
midad con "él p resen te -Acuerdo,-a-la t a s a - o tasas de ¡com--
pensación por uso de -capital vigentes d u r a n t e los periodos 
en que las t a sa s correspondientes hub ie ran sido aplicables 
según lo establecido por el Consejo de confo rmidad con el 
Art ículo VII I . A efectos "de evaluación de la can t idad r e -
presenta t ivar -de cualquier déf ic i t o excedente de pago, la 
compensación debida-será calcúl-ada sobr-e u n a P a s e mensua l 
y . gua rda rá relación -con la suma ' ne ta -de los e lementos 
descri tos 'en el- a p a r t a d o a) . 

3) 'Los p a g o s que a los 'S igna ta r ios corresponda -hacer -a 
pe rc ib i r de conformidad "con el .presente Articulo -serán 
e fec tuados en 'la "fecha que decida el Consejo. A toda -suma, 
no p a g a d a .envesa ' fechar se le a ñ a d i r á un ' in t e rés al t ipo-qUe 
de te rmine el Consejo. 

. ARTICULO1 VI I 

Eagb 'de -los - derechos *d'e «ítilizacián. 

1) Los derechos-de uti l ización f i j ados .de conformidad coa 
el Artículo 19-del Convenio serán .pagaderos .por Ios-Signa-
ta r ios o l a s en t idades de téleciw"n¡unicaciones au to r izadas ;tí;a 
acuerdo ,con las disposiciones que adopie él "Consejo. D ichas 

� disposiciones se a j u s t a r á n 'tanto como sea posibles a l o s 
procedimiento^* de contábi l iüad reconocidos ,p'ara las téle-
c'omuniC'a~eiones"mternacionales. 

,2) 'A 'menosi.que -el 'Consejo -decida -otara -cosa, ¡ incumbirá -ai 
l o s S igna ta r ios >y a l a s «entidades "de^teleeomcnicaciQftss 
autor izadas facilitar 'a l a �Organización-<la i n fo rmac ión .que 
p e r m i t a ¡a ésta ��'determinar toda la-.utilizar-r-ión .del ' s egmen ta 
-espacial .de 'INM-ASSAT y 'de t e rmina r - l a s par t ic ipaciones >e» 
�la (inversión. E l -Consejo a d o p t a r á lias p rocedi rn ien tos <qu« 
débain .seguirse en ¡la ¡presentación de -dicha información ;» 
la Organización. 

�3) fEl «Consejo i n s t i t u i r á l a s . ' sanciones.¡apropiadas p a r a 
�los ..casos .en-que los ¡pagos .de l o s derechos ¡d'e ¡utilización ¡s'e 
. hayan 'demorado ' cua t ro .-raesesco m á s ¡con irespeéto a l a ' f echa 
:'én que'.aeb'erían -háber sido -Efectuados. 

4). A toda suma ¡no p a g a d a - e n l a í e c h a - s e ñ a l a d a por A 
¡Consejo íse'íle í añád i r á -un in terés al- t ipo-que-cleterni in 'e t i 
'Consejo. ...": 

El laudo del t r ibuna l , dado de confo rmidad con el de -
recho in te rnac iona l , se f u n d a m e n t a r á - ' e n : 

a) el Convenio y él Acuerdo .de -Explotación; 
b) los p r inc ip ios de -derecho -generá lménte aceptados . 
2 ' El -laudo del t r i b u n a l , incluso él .'que, -en 'v i r tud de 

lo dispuesto -en el ar t iculo -5 -7) del -presente ¡ftinexo .re-
f le je el acuerdo de los l i t igan tes , s e rá -obligatorio p a r a 
vodos los l i t i gan t e s y a c a t a d o p o r éstos -de b u e n a ".fe. '.Si 
3 a, Organizac ión es l i t i g a n t e y el t r i b u n a l resuelve 'que 
u n a decisión de un órgano -de l a «Organización es nu l a e 
ineficaz, porque no la au tor icen ¡el Convenio y ¡el Acuerdo 
< e Explotación, o porque no cumpla con l o s "mismos, el 
! nido se rá obligatorio -para todas -las P a r t e s y 'todos los 
i j g n a t a r i o s . 

3) Si hubiere controvers ia 'en cuan to al ' s ignif icado o 
; l cance .de un l audo , e l - t r ibuna l que- lo dictó d a r á l a .opor-
tuna in t e rp re t ac ión a solici tud 'de cualquier l i t i gan te . 

A R T I C U L O 12 

A menos que el t r i buna l decida algo dis t in to , cons ide-
r adas las c i rcuns tanc ias iparticular.es. del caso, los gastos 
del t r ibuna l , incluida la r emunerac ión de los miembros 
del mismo, se ¡ repar t i rán por ' igual -'entre .las p a r t e s . C u a n d o 
u n a pa r t e es té cons t i tu ida por ¡más de '-un l i t i g a n t e , . l a 
porción .correspondiente -a tal '.par-te ¡será p r o r r a t e a d a por 
el t r ibunal en t re los l i t igan tes que c o m p o n g a n tdicha 'par te . 
C u a n d o l a Organizac ión ¡sea l i t i gan te , ;l"a porción <de /gastos 
" u e le cor responda en relación con el a r b i t r a j e :se .consi-
d e r a r á como gasto admin i s t r a t i vo de la Organización». 

ACUERDO DE E X P L O T A C I O N DB LA O R G A N I Z A C I O N 
INTERNACIONAL DE T E L E C O M U N I C A C I O N E S 

M A R I T I M A S P O R S A T E L I T E ( INMARSAT) 

Los S igna ta r ios del ¡presente Acuerdo 'de explotación : 

� C O N S I D E R A N D O que los Es tados -Partes en el "Convenio 
cons t i tu t ivo 'de l a Organización I n t e r n a c i o n a l «de Te lecomu-
nicaciones M a r í t i m a s «p<or 'Sa té l i te (.INMARSAT) se h a n 
comprome t ido -en el mismo a^suscribir .e l p re sen te Acuerdo 
de Explotación o a des ignar u n a .en t idad compe ten t e que 
lo suscriba, 

A C "U E-rt'.D A N : 

�ARTICULO I 

Definic iones . 

1) A les efectos del p resen te Acuerdo-: 
a ) por "Convenio" se e n t e n d e r á - e l "Convenio «constitutivo 

�de la Organizac ión I n t e r n a c i o n a l -de Telecomunicaciones 
M a r í t i m a s por Sa té l i te ( INMARSAT) , incluido-el Anexo-del 
m i s m o ; 

b) por '- 'Organización" s e ' e n t e n d e r á l a 'Organ i zac ión .In-
te rnac iona l de Telecomunicaciones M a r í t i m a s por Saté l i te 
( INMARSAT) es tablecida por «el Convenio; 

c) el t é rmino "amor t i zac ión" c o m p r e n d e r á l a deprec ia-
ción, p e r o ño l a compensación por .el uso del capi ta l . 

-2) Las def in ic iones d a d a s en el ar t iculo 1 .del iConvenio 
se rán-ap l i cab les al p resen te Acuerdo. 

A R T I C U L O I I 

Derechos y obligaciones de los Signatar ios . 

1) Cada S igna ta r io adquiere .los -derechos es t ipulados pa -
r a los S igna ta r ios en el 'Convenio y en el p re sen te Acuerdo 
y se compromete a cumpl i r l as .ob l igac iones -que <le I m p o -
n e n estos dos - ins t rumentos . 

2) "Cada 'S igna ta r io a c t u a r á en consonancia-con -todas l a s 
disposiciones del Convenio y del p r e s e n t e - A c u e r d o . -

A R T I C U L O I I I 

Apor tac iones de capi ta l . 

1) E n proporción a su par t i c ipac ión-en l a inversión, ' cada 
S igna ta r io con t r ibu i rá a - s a t i s f a c e r l a s necesidades "dé ca -
pi ta l de la Organización y perc ib i rá el ¡reembolso de ;capital 

Tope de -capital. 

"La ' suma de las 'ap'orta'ciones ¡netas de capital de los Sig-
n a t a r i o s "y "de los compromisos con t r ac tua l e s de pago de 
capi ta l con t ra ídos .por la Organizac ión y . a ú n n o sa t i s fechos 
"estará s u j e t a a u n tope. Dicha s u m a e s t a r á cons t i tu ida ,por 
l a s apor tac iones acumula t ivas "de capi ta l "realizadas p o r l o s 
S igna ta r ios -de c o n f o r m i d a d con el a r t í cu lo jÉH, m e n o s 'el 
"cap i t a l ' acumulado-que les h a y a sido reembolsado de con-
f o r m i d a d "con el-preserite Acuerdo, ' m á s l a -cant idad a ú n no 
s a t i s f echa cor respondiente a los compromisos c o n t r a c t u a -
l e s 'de pago de capi ta l con t ra ídos 'por l a Organizac ión . El 
¡tope-de cap i ta l inicial se rá d e 200 mil lones de dólares de 
�los Es tados 'Únidos . -E l 'Conse jo t e n d r á au to r idad p a r a a jus-
tar-e l - tope de capi ta l . 

; Á-RTICUt.0 V 

'Participaciones -en' la inversión. 

1) Las par t ic ipaciones en 1a. inversión de los S igna ta r ios 
�se d e t e r m i n a r á n . d e acuerdo con -la 'utilización del segmento 
espacial 'de ^NM'A-RSA'T. 'Cada S igna ta r io t e n d r á "una .pa r -
'ti 'cipación-en la ' Inversión-eoi i ivaler í te a - su p o r c e n t a j e c í e l a 
�utilización t o t á l ' que «del-'segmento 'espacial -de TiVí/l-ARSAT 
'hág-aii- -todos 'los -Signatar ios . -La utilización dél segmento 
�espaciól-de 'INKI-AR.'SKT is'e m e d i r á e n - f u n c i ó n Se los "dere-
chos -'que p e r c i b a -la 'Organización p o r l a '-utilización ;dél 
segmento espacial -Ge l.NSíAW&AT -de ' confo rmidad -con él 
<A-ri>íGulo 19 'del «Convenio ..y -el -Artículo «VTEI 'del p r e s e n t e 
Acuerdo. 

.2). «Rara d e t e r m i n a r l a s part ic ipaciones-en .la inversión, 
Ja u,tiiización«en ¡ambas fdirefcciones.se ̂ dividirá-en dos .pautes 
Iguales , ' -uná «de.-barco jyrot ía - terres t re . La p a r t e v incu lada 
a l ¡barco «en-que seNOrigine o ter,m¡ine.-"el t r á f i c o se rá a t r ibu ida 
al .S ignatar io -designado ¡por l a P a r t e «con .cuya -autor idad 
..esté--op«i'ándo el -bareo.-.La ¡parte 'v inculada ¡a la .zona; -.terres-
t r e .en que s&torigine 'o - te rmine el t r á f i c o se rá -asignada ral 
�Signatario designado .por l a .Par te fen cuyo -territorio se 'or i -
g ine o t e rmine el t ráf ico . No obs tán té , «cuando p a r a cua l -
quier. S ignatar io , l a relación en t r e -lá p a r t e v inculada a l 
barco y ' l a "parte vinculada jtl 'territorio sea de m á s dé 20:1, 
,al S igna ta r io "se l e as ignará , p r e v i a solicitud al Consejo, 
"una uti l ización equivalente al 'ddble de- l a .parte v incu lada 
al te r r i tor io 'o a 'un '0,-1'% de l a s p a r t i c i p a c i o n e s en l a 
inversión-, si esto, r ep resen ta un valor mayor . A los efectos 
"del p r e s e n t e p á r r a f o , las e s t ruc tu ra s ,que operen e n el-medio 
'mar ino p a r a l a s cuáles el 'Conse jo ,haya au tor izado el acceso 
al segmento espacial d e INMARSAT, s e r án cons ideradas 

-como ¡.barcos. 

� -3) ¿Antes .'de ' de te rminar l a s -participaciones -en la ' inver-
s i ó n - s o b r e la l í a se -de l a -uüilizatíión, de confo rmidad con 
tíos p á r r a f o s © , -2) -y-'4), -se í i j ' a rá l a p a r t i c i p a c i ó n -'en l a -in-
versión de.«cada ¿Signatario de 'cor i formidad con <el Anexo 
del p resen te Acuerdo. 

4) La p r imera determinación 'de ias .participaciones en la 
inversión basáda en ja ut i l ización según lo dis.puesto en los 
p á r r a f o s 1) y ' 2 ) , - s e?é fec tua rá ' no -menos de-dos-años ni m á s 
de t res años después ..de que comience la explotación del 
segmento espacial de '-BWlÁTíS-ST-en i a s zonas de -los océa-
¡n'os Atlántico, ^Pacifico '"eiln'di'Go, 'y l a f e c h a -efectiva, 'de -la 
'determinación >ssrá --fijada '-por «él 'Consejo. ' P a r a ' é fec tua r 
«esta primei:'a.;aet"ermiri'aci'ón,- s'e ¡medirá la util ización corres-
pond ien te al período de «un año-que l e p r e c e d a . 

. '5) 'E f ec tuada : l a ' p r imera -détermiriación sobre la ;base :de 
l a -uti l ización,-las pár t ic ipacior ies en 'la inversión -volverán 
�'a ser ^determinadas de- modo que sean efect ivas : 

a) a-intervalos d'e. un a'ño después de -e fec túáda la p r i m e r a 
'determinación 'tí'é las pa r t i c ipac iones en l a inversión sobre 
' l a 'base dé la, uti l izatióh- 'en' tendi 'eñdo p o r ésta l a q u e ' h a y a n 
'hecho todos los 'Sign 'atar ios d u r a n t e él a ñ o an t e r io r ; 

-b) en- la -fecha de entsada-en -vigor-del p resen te -Acuerdo 
p a r a un -nuevo-S igna t a r io ; 

c) en la f e c h a efectiva de ¡remincia de u n 'S ignatar io -á 
su condición 'd'e -miembro !o 'de «exclusión -rder.mismo, 

^6) 'La -¡participación .en l a '-inversión .de 'un 'S igna ta r io � qtíe 
«se: const i tuya ' ' en tal rdespués«d£ «efectuada.la-'.primera-«deter-. 
¡minación '.de l a s ipai t ic ipaciones -én l a inversión .sobre tía 
(base .de/la .utilización, se rá . íde terminada ¡por el .'.Consejo. 
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A R T I C U L O V I I I 

Ingresos. 

1) Los ingresos percibidos por la Organización, en la 
medida en que tales ingresos lo pe rmi tan y a menos que el 
Consejo disponga o t r a cosa, s e r án utilizados de acuerdo con 
el siguiente orden de pr ior idad: -

a) pa r a su f raga r gastos de explotación, man ten imien to y 
admin is t rac ión ; 

b) p a r a proveer los fondos de explotación que el Consejo 
pueda es t imar necesarios; 
� c) p a r a pagar a Jos Signatar ios , en proporción a sus p a r -
t icipaciones respectivas en la inversión, can t idades repre-
sen ta t ivas del reembolso de capi tal en la cuan t í a f i j a d a 
por las disposiciones re la t ivas a la amort ización que h a y a 
establecido el Conssjo y según conste en la contabi l idad de 
la Organización; 

d) p a r a pagar a un Signatar io qus se h a y a re t i rado (le 
la Organización o que haya sido excluido de ésta las sumas 
que se le puedan adeudar de conformidad con el Articulo 
X I I I ; 

e) p a r a pagar a los Signatar ios , acumula t ivamen te y en 
proporción a sus part icipaciones respectivas en la inversión, 
el saldo que haya disponible para compensación por uso 
del cap ' ta l . 

2) Al de te rmina r la tasa da compensación por uso de ca-
pital de los Signatarios, .el Consejo- incluirá u n a asignación 
por los riesgos relacionados con la inversión en INMARSAT 
y, teniendo en cuenta d i cha asignación, f i j a r á u n a tasa t x n 
aproximada como resulte posible al t ipo de interés vigente 
en los mercados mundia les de capitales. 

3) En la medida en que los ingresos de la Organización 
resul ten insuf ic ientes p a r a s u f r a g a r los gastos de explota.-
ción, man ten imien to y adminis t rac ión de la Organización, 
el Consejo podrá decidir que se cubra el déficit ut i l izando 
fondos de operaciones de la Organización, concer tando 
sobregiros. suscribiendo u n prés tamo, pidiendo a los Sig-
na t a r io s que h a g a n apor tac iones de capi ta l en proporción 
a las par t ic ipaciones en la inversión que respect ivamente 
t s n g a n en ese momen to o median te una combinación cu.:il-
quie ia de estas medidas. 

A R T I C U L O I X 

Liquidación de cuentas. 

1) La liquidación de cuen tas en t re Signatar ios y la Or -
ganización respecto de t ransacciones f inanc ie ras e fec tuadas 
de conformidad con los Artículos I I I , VI, VII y VII I se rá 
concer tada de fo rma que las t r ans fe renc ias de fondos en t re 
los Signatar ios y J.a Organización, así. como la cuan t í a de 
los fondos de operaciones de que disponga la Organización 
"¡por encima de los que el Consejo est ime necesarios, se m a n -
t engan al nivel m á s ba jo posible. 

2)' Todos los pagos efectuados en t r e los Signatar ios y la 
Organización, de conformidad con el presente Acuerdo se 
h a r á n en moneda l ibremente convertible aceptable pa ra el 
acreedor. 

A R T I C U L O X 

Financiación de deudas. 
1) La Organización podrá concer tar , previa aprobación 

del Consejo, operaciones bancar ias d.e sobregiro p a r a h a p : r 
f r e n t e a insuficiencias de recursos f inancieros h a s t a perci-
bir ingresos adecuados o apor taciones de capital . 

2) En circunstancias excepcionales la Organización, p re -
via aprobación del Consejo, podrá suscribir p rés tamos p a r a 
f inanc ia r cualquier actividad que la Organización h a y a e m -
prendido c:e conformidad con el Artículo 3 del Convenio o 
p a r a sat isfacer cualquier responsabil idad que h a y a adqui-
rido. Las sumas pendientes de pago respecto a dichos prés-
t amos serán consideradas como compromisos contractual: .? 
de pago de capi ta l a los efectos del Artículo IV. 

A R T I C U L O X I 

Responsabilidad. 

" 1) Si en vir tud de una sentencia f i rme d ic tada por u n 
t r ibuna l competen te o de u n arreglo acordado o r e f r e n d a d o 
por el Consejo la Organización tuv ie ra que pagar u n a rec la-
mación, incluidos los gastos y costos con ella relacionados, 
or ig inada por cualquier acto cometido u obligación con-
t ra ída por la Organización en cumpl imiento del Convenio 
o del presente Acuerdo, los S ignatar ios paga rán a - l a Orga -
nización, en la medida en que esta reclamación no sea 
sa t i s fecha med ian te indemnización, seguro u o t ras disposi-
ciones de orden f inanciero, toda s u m a no p a g a d a respecto 
de d icha reclamación en proporción a sus par t ic ipaciones 
en la inversión respectivas en la fecha en que surgió la 
responsabil idad, independ ien temente del tope f i j ado en el 
Articulo IV o de conformidad con el mismo. 

2) Si en vir tud de' u n a sen tenc ia f i rme dic tada por un 
t r ibuna l competen te o de u n arreglo acordado o r e f r endado 
por el Consejo un Signatar io , en su calidad de tal, tuviera ' 
que pagar una reclamación, incluidos los gastos y costos 
con ella relacionados, or iginada por cualquier acto come-
t ido u obligación cont ra ída por la Organización en cumpl i -
mien to del Convenio o del presentí ; Acuerdo, la Organiza-
ción reembolsará al S igna ta r io el importe de lo que éste 
h a y a pagado en relación con la reclamación. 
� 3) Si se pre tende hacer valer u n a reclamación con t ra un 
Signatar io , éste, como condición necesar ia p a r a que la 
Organización efectúe el pago de la reclamación, not i f icará 
�sin demora el hecho a- la Organización y da rá a ésta la 
opor tunidad de asesorar respecto de la defensa, dir igir la 
defensa o resolver de otro modo la cuestión y, en la medida 
en que lo permita; la ley aplicable en el ámbi to jur isdic-
cional en que se presentó la reclamación, const i tuirse en 
pa r t a del procedimiento, ya ac tuando con el Signatar io , ya 
subrogándose ' en la personal idad de éste. 

4 ) .S i la. Organización h a de e fec tuar en f a v o r - d e un 
"Signatar io 'un réeniból'sd 'de conformidad con lo dispuesto 

en el presente Artículo, los S ignatar ios paga rán a la Orga-
nización, en la medida en que el impor te de ese reembolso 
no quede compensado median te indemnización, seguro u 
o t ras disposiciones de orden f inanciero, toda, suma no p a -
gada respecto de la reclamación de reembolso, en propor-
ción a sus par t ic ipaciones en la inversión respectivas en la 
f echa en que surgió la responsabil idad, independ ien temente 
del tope f i j ado en el Artículo IV o de conformidad con el 
mismo. 

ARTICULO- X I I 

Exoneración de la responsabilidad nacida de la provisión 
de servicios de telecomunicaciones. 

Ni la Organización, ni n inguno de sus Signatar ios cuando 
actúen, en calidad de tales o, en el ejercicio de sus funcio-
nes, n ingún funcionar io o empleado de los mismos, n ingún 
miembro del Consejo de Adminis t ración de cualquier Sig-
na t a r i o y n ingún r ep resen tan te an te cualquier ói'gano de la 
Organización, serán responsables an t e S ignatar io a lguno o 
an te la Organización de los daños o perjuicios sufr idos a 
causa de fa l t a de disponibilidad o de demora o m a l func io-
n a m i e n t o de los servicios de telecomunicaciones provistos 
o que haya que proveer de conformidad con el Convenio 
o con el presente Acuerdo. 

ARTICULO X I I I 

Liquidación en caso de renuncia o exclusión. 

1) E n el plazo de los tres meses siguientes a la fecha 
efect iva de renuncia de un Signatar io a su condición de 
miembro o de exclusión dsl mismo acordada por la 
Organización de conformidad con los Artículos 29 ó 30 del 
Convenio, el Conejo no t i f i ca rá al S ignatar io la evaluación 
que haya efec tuado de la s i tuación f inanciera en que éste 
se hal le con respecto a la Organización en la f echa efec-
t iva de sui renuncia o exclusión, .y las condiciones propues tas 
pa ra la l iquidación de conformidad con el p á r r a f o 3). En 
la. not if icación se cons igna rán : 

a) la suma que la Organización haya de paga r al S igna-
tar io, pa ra calcular la cual se mul t ip l icará la part icipación 
que éste tenga en la inversión en la fecha efectiva de re -
nuncia- o. exclusión por la can t idad resu l tan te de u n a eva-
luación llevada a cabo de conformidad con el Artículo VI 
en esa f echa ; 

b) cualquier suma que el S ignatar io h a y a de pagar a la 
Organización que represente su pa r t e de aportaciones de 
capi ta l por compromisos cont rac tua les especí f icamente 
autor izados an te s de la f echa en que se reciba la no t i f i ca - , 
ción de su decisión de renunc ia r o de la f echa efectiva de 
exclusión, según sea el caso; j u n t a m e n t e con el p lan pro-
puesto para¡ la realización del pago; 

c) cualesquiera o t ras sumas debidas por el S ignatar io a 
la Organización en la f echa efectiva de la renunc ia o la 
exclusión. 

2) En 1a- evaluación que efectúe de conformidad con el 
p á r r a f o 1), el Consejo podrá decidir relevar al Signatar io , 
total o parc ia lmente , de la obligación de contr ibuir con su 
p a r t e de las apor taciones de capi tal des t inadas a. a f r o n t a r 
los compromisos cont rac tua les específ icamente autor izados 
y las responsabil idades nacidas de actos u omisiones an te -
riores a la fecha de recibo de la not i f icación de renunc ia r 
o de la fecha efectiva de exclusión, según sea el caso. 

3) A reserva de que el S ignatar io pague cualquier suma 
adeudada en vir tud del p á r r a f o 1) b) y e ) , la Organización, 
teniendo en cuanta- el 'Articulo VIII , devolverá al S ignatar io 
las sumas a que hace referencia el pá r r a fo 1) a) y b) eñ 
u n plazo que guarde proporción con el período d u r a n t e el 
cual haya que reembolsar a los res tan tes S ignatar ios sus 
respectivas aportaciones, o antes , si así lo decide el Consejo. 
El Consejo d e t e r m i n a r á el t ipo .de in terés que proceda pagar 
al Signatar io , o que éste deba pagar , respecto de cuales-
quiera sumas que, en de te rminados momentos , pueda haber 
pendien tes de l iquidación. 

4) A menos que el Consejo resuelva o t r a cosa, el hecho 
de que u n a liquidación haya sido e fec tuada de conformi-
d a d con lo dispuesto en el presente Artículo no eximirá al 
S ignatar io de su obligación de contr ibuir con la. pa r t e que 
le corresponda en las responsabil idades no cont rac tua les 
nacidas de actos u omisiones de la Organización anter iores 
a la f echa de recibo de la. notificación, de renuncia o de la 
f e c h a efectiva de exclusión, según sea el caso. 

5) El S ignatar io no perderá n inguno de los derechos a d -
quiridos en su calidad de tal , q;ue de otro ánodo hubiera 
conservado después de la f echa efect iva de renunc ia o 
exclusión y por los que no haya sido compensado med ian t e 
la l iquidación es t ipulada en el presente Artículo. 

.. A R T I C U L O X I V 

Aprobación de estaciones terrenas. 

1) Todas las estaciones t e r renas h a b r á n de es tar apro-
badas por la Organización de acuerdo con los criterios- y los 
procédimientos 'establecidos por el Consejo de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 15 c) del Convenio, pa r a 
uti l izar el segmento espacial de INMARSAT. 

2) Toda solicitud de dicha aprobación será presen tada 
a la Organización por el S igna ta r io designado por la P a r t e 
en cuyo terr i tor io esté o vaya a es tar s i t uada la estación 
t e r r e n a terres t re , o por la P a r t e o el S ignatar io designado 
por 1a. P a r t e con cuya au tor idad se otorgue la licencia 
correspondiente a u n a estación t e r r e n a situada- en u n barco 
o en u n a es t ruc tura que opere en el medio mar ino o, con 
respecto a las estaciones t e r renas s i tuadás en un' terri torio, 
u n barco o una es t ruc tu ra q;ue opere en el medio mar ino 
f u e r a de la jurisdicción de una Par te , por u n a ent idad de 
telecomunicaciones autor izada. 

3) Cada uno de los solici tantes a que se hace referencia 
en el p á r r a f o 2') se rá responsable! an t e la Organización de 
que las estaciones t e r r enas pa ra las que haya- p resen tado 
solicitud cumplan .c.on las no rmas , , y los procedimientos 
'especificados 'por la 'Organización', a menos 'qüe , en el casó 

de que sea u n Signatar io el que ha presentado la solicitud, 
la P a r t e que lo designó a s u m a tal responsabil idad. 

ARTICULÓ XV 

Utilización del segmento espacial de INMARSAT. 

1) Toda solicitud de utilización del segmento espacial de 
I N M A R S A T será presen tada a la Organización por un Sig-
na t a r i o o. en el caso de un terr i tor io que no esté ba jo ' a 
jurisdicción de una Par te , por una. en t idad de telecomuni-
caciones autor izada. 

2) La utilización del segmento espacial de INMARSAT 
será autorizada, por la Organización en a r m o n í a con ios 
cri terios y los procedimientos establecidos por el Con.se o 
de conformidad con el Artículo 15 c) del Convenio. 

3) Cada. S ignatar io o en t idad de telecomunicaciones 
haya sido autorizado a ut i l izar el segmento espacial, ¿n 
INMARSAT será responsable del cumpl imiento de todr.s ir:-; 
condiciones establecidas por la Organización respecto de íni 
utilización, a menos que, en el caso d© que sea un Signa-
tar io el que h a y a presentado la solicitud, la P a r t e que i o 
designó asuma d icha responsabi l idad en lo concerniente a 
las autorizaciones e fec tuadas respecto a a lguna o a to >,s 
las estaciones terrenas que no sean propiedad de d i . h o 
Signatar io ni es tén explotadas por éste. 

ARTICULO XVI 

Solución de controversias. 

1) Las controversias que se susci ten en t re los S ignatar ios 
o en t re éstos y la Organización acerca de los derechos y 
las obligaciones nacidos del Convenio o de" presente Acuer-
do se rán resuel tas med ian t e negociación entre las parks 
en controversia. Si en el plazo de un año, a par t i r do ia 
�fecha en que cualquiera de las par tes lo hubiere solicitad:.;, 
no se ha llegado a u n a solución, y si las par tes en la con-
t rovers ia no h a n acordado un procedimiento de te rminado 
p a r a resolverla, la- controversia será sometida a a rb i t ra je , 
de conformidad con lo dispuesto en el Anexo del Convenio, 
a solicitud de cualquiera de las par tes en la misma. 

2) A menos que de común acuerdo se decida o t ra co^a, las 
.controversias que se susci ten en t re ia Organización y uno 
0 más Signatar ios a resu l tas de Convenios concertados en t re 
ellos s e r á n somet idas a .arbi t raje de conformidad con io 
dispuesto en el Anexo del Convenio, a petición de una cíe 
las par tes en la controversia, en el plazo de un año a p r r iV 
,de. la fecha eñ que cualquiera de las pa r t e s solicitara i o l j -
cionarla . 

3) Todo S igna ta r io que deje de serlo seguirá rigiénro. e 
-por el presente Artículo - e n lo r e fe ren te a controve: sia-j 
re lat ivas a los derechos y obligaciones nacidos del hcc-ho 

- de haber sido Signatar io del presente Acuerdo. 

ARTICULO XVII 

Entrada en vigor. 

1) El presente Acuerdo e n t r a r á en vigor pa ra u n Signa-
tario, en la f echa en que el Convenio en t re en vigor par;: !a 
-Parte de que se t ra te , de conformidad con el Articulo 33 
del Convenio. 

2) El presente Acuerdo estará en vigor mien t ra s lo er.té 
el Convenio. 

ARTICULO XVIII 

Enmiendas. 

1) Cualquier P a r t e o S ignatar io podrá proponer enmien-
das :ai presente. Acuerdo. Las propues tas de enmienda serán 
remi t idas a la Dirección General , la cual i n f o r m a r á al resto 
de las. Pa r t e s y Signatar ios . H a b r á n de t r anscur r i r t res 
�meses an tes de que u n a enmienda sea considerada, por t i 
Consejo. D u r a n t e este período la Dirección Genera l solici-
t a r á y h a r á que, med ian te ia opor tuna distribución se 
conozcan las opiniones de tocios los Signatar ios . El Consejo 
e s tud ia rá las enmiendas den t ro de los seis meses siguientes 
a. la fecha, de distribución. La Asamblea es tudiará las en -
m i e n d a s por lo menos seis meses después de que sean apro-
badas por el Consejo. Cualquiera de estos plazos podrá ser 
acor tado por el órgano interesado, m e d i a n t e una decisión 
del orden correspondiente a las cuestiones de fondo, en 
casos de terminados . 

' 2) Si u n a vez ap robada la- enmienda por el Consejo, la 
r a t i f i ca 1a- Asamblea, e n t r a r á en vigor ciento veinte días 
después -de que el Deposi tar io haya recibido notif icación de 
aprobación por p a r t e de dos tercios de loS Signatar ios que 
al t iempo de la ra t i f icación realizada por la Asamblea fuesen 
.Signatarios y tenedores de dos tercios cuando menos de 
las par t ic ipaciones en la inversión total . La. not i f icación de 
aprobación dé u n a enmienda se rá dirigida al Depositario 
ún i camen te por la P a r t e in te resada y esa notif icación da rá 
a en tender que la Pa r t e acepta la enmienda.. Una vez haya 
en t r ado en vigor, la, enmienda, t e n d r á carác te r obligatorio 
p a r a todos los Signatar ios , incluidos los que no la hubie ran 
aprobado. 

ARTICULO X I X 

Depositario. 

- 1) El Depositario del presente Acuerdo será el Secretar io 
Genera l de la. Organización Consult iva M a r í t i m a I n t e r -
gubernamenta l . 

2) Eii- Depositario i n f o r m a r á con pront i tud a todos los 
Es tados Signatar ios y adheridos, y .a todos los S i g n a t a -
rios, de: 

a) toda f i r m a del presente Acuerdo; 
bi la e n t r a d a en vigor del presente Acuerdo; 
c) la aprobación de cualquier enmienda al presente 

Acuerdo, y S.UÍ e n t r a d a en, vigor; 
d i toda-,notificación, de renunc ia ; . 

1 e j toda-suspensión o exclusión ; 
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t\ o t ras not if icaciones y comunicaciones TelaGionaéas c o n 
el presente Acuerdo. 

3) A la en t r ada en vigor del presente Acuerdo, él Depo-
si tar io remi t i rá un e jemplar d-2'1 mismo, debida'méá'te cer t i -
f icado, a la Secretar ia de las -Naciones 'Unidas, -a: íi 'nes de 
íegis t ro y publicación de -conformidad con lo dispuesto en 
el Articulo 102 de la Car ta de las Naciones Unidas. 

En fe de lo cual ios infrascr i tos , debidamente autor izados 
al efecto, f i r m a n el presente Acuerdo de Explotación. 

Hecho en Londres el día t res de sept iembre de mil -nove-
cientos se t en ta y seis en los idiomas español, -francés, inglés 
y ruso, siendo todos -los textos igua lmente auténticos, en 
u n solo original que será depositado a n t e el Depositario, el 
cual r emi t i rá un e jempla r debidam-sríte cert if icado al -Go-
bierno de caü.a. uno de los Estados que recibió invi tación 
p a t a asistir a la Conferencia In te rnac iona l sobre el Esta-
blecimiento de u n 'Sistema Mar í t imo in t e rnac iona l de 
Satél i tes, al Gobierno de cualquier otro Es tado que f i rme 
o se adh ie ra al Convenio y a cada Signatar io . 

A N E X O 
PARTICIPACIONES EN LA INVERSION PREVIAS A LA 
PRIMERA DETERMINACION ©ASADA EN EL G R A D O 

DE UTILIZACION 

a) La part icipación en la inversión inicial <ae -los S i g n a -
tar ios de los Estados reseñados a continuación será la 

'sig'uiente: 

Estados Uñidos 17|00 
Reino Unido 1¡2;00 
URSS, R S S de Biélorr-usia y R S S de Ucran i a 11;00¡ 
Noruega 9,50 
¿Tapón 
I ta l ia 1.37 
Alemania, Repúbl ica -Pederá1! -dé 3;50 
F ranc i a 3;50 � 
'Grecia 3:50 
Países Ba jos 3150 
'Canadá '3¿20 
España '2Í50 

' Susciá ... , -2;'-30 
Dinamarca 2,S9 
Austral ia 2}00 
India ��� ��� 2-,00 ' 
�Brasil ' ' 1 

Kuwai t ; ��� 
Polonia -
Argent ina 
Bélgica 
-Finla.rxiia -0,75 
República Democrát ica Alemana 0,74 
S ingapur 
-Nueva -Zelandia 
Bulgaria O.33 

Cuba °>33 

Indonesia ° , 3 3 

I r án . . - �, ° - 3 3 

Chile 
r "Pelfú . -0'2.5 � 

Suiza . . . . . . . : - - ' ° ' 2 5 

Lib-í! ia 0.10 
Argelia ' 0 0 5 

Egipto 
G h a n a ° - 0 5 

I r a q . . . � <¡.C5 
República Unida del C a m e r ú n 0,05 
T.a'ilsndia 
Turqu ía � � � � 

Tota l 1 0 1 - 4 ' 5 : 

. b) Cualquier Signatar io del Acuerdo de Explotación de-
signado por uno de los'Es'tados comprendidos en la--relación 
�que antecede -podrá,, con .anterioridad a la e n t r a d a en vigor 
..del Convenio y ' d e l Acuerdó de Explotación, acep ta r -una 
pa r t i c ipac ión 'inicial -en la inversión superior a la indicada 
:en el -párrafo a), si: . ,. , . 

á-> otros Signatar ios acep tan -la .participación inicial -in-
fe r io r -en la inversión que consecuentemente les correspon-
da; o si . . . -

�ii) -el Convenio y el Acuerdo de Explotación no -han 
�entrado 'en vigor .24 meses después de haber quedado abier -
tos ipara -la .firma. 

Los -Signatarios -interesados i n f o r m a r á n .al Deposi tar io, 
�el cual p r epa ra r á y distribuir,á una l i s ta -revisada de las 
..participaciones iniciales en la inversión .entre todos los 
Es tados incluidos en la l i s ta de par t ic ipaciones iniciales en 
,1a inversión. 

c) El -Signatario -de un Es tado no reseñado en el .pá-
r r a fo *�) dec la ra rá an-te el Depositario, a l f i r m a r el Acuer-
do ,de 'Explotación an te s de la entrada- en vigor de éste, 

.cuál íes su par t ic ipación -inicial en la inversión, que corres-

.ponderá -a la -utilización .proporcional que se .prqpoiiga 
'hacer del-segmento espacial ,de ÍÑMÁR'SAÍ. El Deposita-iJó 
añad i rá -el -nuevo Signatar io y su par t ic ipación inicial en la 
inversión a la lista de par t ic ipaciones in ic ia les ' en la i n -
versión que -figura -en el p á r r a f o a).. La l ista revisada se 
enviará a -todos los Es t ados -incluidos en ella. La "par-ticipa-
�ción -inioia-l 'del nuevo Signatario en la.-inversión es ta rá Su-
j e t a después ta ap robac ión o. .a juste por -pa-rté del Consejo. 
,Si -el -Conseja -ajusta ,1a par t ic ipac ión , ajustará tám'Ki'én 
proiporcio-nai-mente das .participaciones inic'ia-lés en 1-a d i -
versión de todos los ¡Signatarios y u l t e r io rmente las .par-
�tócipR'Oiones de -todos -los S ignatar ios en .la inversión. 

�d--> -En el momento de la e n t r a d a -en vigor del Acuerdó 
de Explotación se d e t e r m i n a r a n -las par t ic ipaciones en la. 
.inversión 'de 1-ss -Signatarios a j u s t a n d o .proporcidnal-meñ-te 
las par t ic ipaciones iniciales en la inversión de los ISigñata-
,r,iós, de -forma .que Ja s u m a de .todas las pá-rticipacidíaés en 
�la ¿n-versión ,arroje ,un total del- 1,00 .por cien. 

�e) L a parbicipa-ción en .la 'inversión .inicial de cualquier 
�Signatario gue -no esté íncluiáo en l a .lista -del pá-i-ráífo & y 
que .firme el -Acuerdo de Explotación después de -que éste 

¿haya -entrado -en vigor-, :asi como íla de cua lqu ie r 'Signatar io 
incluido en la lista de participaciones" iniciálés éñ l a "in-

versión -para el cuál el Acuerdo de Explotación no 'haya 
e n t r a d o 'en vigor -treinta y seis -meses después de haber 
quedado abier to p a r a la f i rma, se de t e rmina rá por el Con-
sejo y -se inc lu i rá -en una -lista -revisada de par t ic ipaciones 
iniciales en la inversión de todos los Signatar ios . 

f ) Cuando una nueva Pa r t e ingrese en la Organización 
o cuando una P a r t e se re t i re o quede excluida de la Orga -
nización, las -participaciones e n la inversión -de todos los 
Signatar ios se d e t e r m i n a r á n a j u s t a n d o proporc iona lmente 
�las -participaciones iniciales en 1a. inversión de todos los 
Signatar ios , de f o r m a que la suma de todas las -participa-

� -ciones en -la -inversión a r ro je un total del 100 por cien. 
g) Las par t ic ipaciones en la inversión del 0.05 por ciento 

de t e rminadas de acuerdo con el ar t ículo V 8) del Acuerdo 
�de Explotación, no se i n c r e m e n t a r á n de conformidad con 
los p á r r a f o s c), d), e) y f) del présente Anexo. 

El suscri to Je fe de la Sección de T ra t ados del Ministerio 
de Relaciones Exter iores , 

H A C E C O N S T A R : 

Que la presente reproducción fo tos tá t ica es copia fiel e 
ín tegra to'm'Sdá ele la. copia -autént ica-cer t i f icada del Con-
venio Const i tut ivo de lá Organización In te rnac iona l de 
Telecomunicaciones .Marít imas -por Satél i te (ENMARSAT) y 
del Acuerdo de Explotación de la Organización In t e rnac io -
na l de Telecomunicaciones -Marí t imas -por � Satél i te -
( INMARSAT), fechados en Londres él 3 -de sept iembre de 
1976, que.reposa- en los archivos de la División de Asuntos 
Jur ídicos de la Cancil lería. 

Dado en Bogotá, D. E., a los doce (12) días del mes de 
"diciembre-de mil novecientos ochen ta y �cinco (1985). 

�Ministerio de Relaciones -Exteriores. 

El J e fe Sección Tra tados , 
Jorge Darío Garzón .Díaz. 

R a m a Ejecut iva del Poder Público. 
�Presidencia -de 'la 'República. 

Bogotá, ,D. E„ julio -de -1985. 

A-probado, sométase -a la consideración del honorable 
Congreso Nacional pa r a los efectos consti tucionales. 

�(Fdo.i B E L I S A R Í O BETANCUR 
El Minis t ro dé Relaciones Exteriores, 

(Fdo.) Augusto Ramírez Ocampo. 

Es copia fiel del text-o'español-del ' 'Convenio Const i tut ivo 
de la Organización In te rnac iona l de Telecomunicaciones 

-Mar í t imas po'rJSat'élrte ( INMARSAT) y del Acuerdo de Ex-
plotación de la Organización In t e rnac iona l de Telecomu-
nicaciones Mar í t imas p o r 'Satélite (TNMA-RSAT), fechados 

-en 'Londres 'el -3 'de -septiembre, de 1976, que reposa en los 
archivos de la División de Asuntos Jurídicos de la Canc i -
llería. 

El J e fe de la División de Asuntos Jurídicos, 
Joaquín 'Bárrelo Ruiz. 

Artículo seigiúiido, iEsta ¡Bey. '.entrará, én vigencia" una vez 
cumplidos los t r ámi t e s establecidos en la Ley 7? del 30 de 
ñoviembre .de 1944, :én relación con. el 'convenio que -por .esta 
misma Ley se aprueba . . 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . días del mes de . . . de 
mil novecientos ochenta :-y . . . '('1-98..). 

El -Presidente -del honorable Senada . -de ,1a .República, 
ALVARO VILLEGAS MORENO 

�El Pres idente ide la -honorable Cámara de (Representantes, 
M'IGUEL PINEDO V'IDAL 

Él Secretar io Genera l del 'honorable -Senado de la Re -
pública, 

Crispín Villazón de Armas. 
P Secretar io General de la honorable C á m a r a dé Re -

presen tan tes , 
Julio Enrique Olaya Rincón. 

Repúbl ica de -Colombia - Gobierno Nacional 

PuKíquese y ejecútese. 

Bogotá, D. E., 9 de enero de 1983. 

'UELISARIO H'IiTANCTJIl 

El Minis tro de Relaciones Exteriores, 
Augusto Ramírez Ocampo. 

El Minis tro de Hacienda y Crédito -Público, 
Hugo Palacios Mejía. 

La. Ministra de Comunicaciones, 
N o e m í S a n í n - P o s a d a . 

ÜEY « 9 ¡D£ m m 

�(fifttfra '3} 

p o r med io de la cua l se í>Mde h o n o r e s públ icos 
a, los D e l e g a t a r i o s de los E s t a d o s C o l o m b i a n o s de 
AntioquiávSóIiváir.i-¡BOyafeá, '€a®c.'á,-¡¡Dü-iídinamar-
ca, M a g d a l e n a , Paná^rtía, ' S a n t a n d e r y To l ima , 
qúiéñfes d e c r e t a í o n « n 'el 'Ck)li^e.í|ó ÍSiiciónal C o n s -
t i t u y e n t e , la C a r t a C o n s t i t u c i o n a l de la R e p ú b l i c a 
de Colombia , el 4 de agos to d e 1886; ¡a los c o n s -
t i t u y e n t e s de lr936, t e í o f t h ' á d o r e s 'de Ta. ' 'Consti tu-
c ión de 1886 y a los a r t í f i c e s de l o s dos a c t o s 
legis la t ivos , los P r e s i d e n t e s K a í a e l Núñez Moledo 

y Al fonso López P u m a r e j o . 

E l C o n g r e s o d e 'Colom- 'bia , 

¡ D E C S í E m : 

A í t a f c u k ) "19 L a -Na'eíSñ toñde. tooiiores ' p ú b l i c o s 
a l o s D e l e g a t o r i o s d e l o s E s t a d o s C o l o m b i a n o s . ' ü e 

A n t i o q u i a , B o l í v a r , B o y a c á , C a u c a , O u n d i n a m a r -
c a , M a g d a l e n a , P a n a m á , ' S a ' n t á n " f l e r y To'li-r/ .a; 
q u i e n e s d e c r e t a r o n e n e l C o n s e j o N a c i o n a l -'Oqe.s-
¡ t i t u y e n t e l a C a r t a C o n s t i t u c i o n a l d e l a Rep-Htoffiea 
d e C o l o m b i a , e l 4 d e a g o s t o d e 1886 ; a l o s c o n ¿ -
t i t u y e n t . e s d e 1936, r e f o r m a d o r e s d e l a C o n s t i t u -
c i ó n d e 1886 y a lo's a í T í ' f i c e s d e l o s d o s a c t c o 
l e g i s l a t i v o s , l ros P r e s i d e n t e s R a f a e l N á ñ e z M o l e d o 
y A l f o n s o L ó p e z P u m a f r e j o . 

- A r t í c u l o -29 E n e l s e c t o r c o m p r e n d i d o e - n t i e 
l a s c a l l e s y 9?- c o n c a r r e r a y - c o s t a d o O r i e n -
t a l d e l E d i f i c i o d e l C o n g r e s o N a c i o n a l d e l a c i u -
d a d d e B o g o t á , D . É . , s e c o n s t r u i r á u n a p í a - a 
q.ue n e v a r á e l n o m b r e d e : P l a z a - d e -la C o n s t i t u -
- c ión , . e n h o m e ñ a j - e a n u e s t r a C a r t a - M a g n a . 

P a c á © r a 4 t o . -En u n o ,de l o s «osfcadios , ?se l e v a n s t a - i á 
�un m e - m i m e n - ' t o d-é m ^ u r m o l -con 'mef ia l - lWáes -, i 
a l t o r e l i e v e c o n l o s r o s t r o s d e l o s D e T e g a T a í í c s 
d e l C o n s e j o N a c i o n a l C o n s t i t u y e n t e -de 3)886 y 
d o s é s t á t a í a s ;de i o s P r e s i d e n í t e s Ra í ' ae i l J J - í m e s 
M o l e d o y A l f o n s o L ó p e z P u m a r e j o . E n l a b a s e d e l 
m o n u m e n t o s é ' i n s c r i b i r á u n a p l a c a c o n l a s i -

-g .u i ' en t e ' l e y a n d - a : " E l 'Oon-g-reso -de -Oolo-m-bi-a a J e s 
�Co-n»®uye-Tii tes d e 1886 y 1 9 3 6 " . - B o g o t á , © . E , , 
1986. 

A-r,tíC'ií,;o -3? B a j o e l á r e a -de l a P l a z a - s e ' - e o n í -
i t ruiT-án <fos só ' t a -nós d e s t i n a d o s a -la í n i S t a i a c i é - a 
d e Ta 'Bi t) ' l tote 'ca y -AtcM-vo -d-el 'Gon-g-r-eso - K a C M n a l 
y a p a r c a d e r o d e v e h í c u l o s d e l a i n s t i t u c i ó n . 

P a r á g r a f o . L o s p l a n o s , d e d e s a r r o l l o y con . ? - -
t r u c c i ó n d e l a ' P l a z a d e ' la 'ConsM-tee i -on y e l M c -
n u m e n - t o , . s e r - án ^ddiugidbs p o r &1" M i n i s t e r i o c e 
O b r a s P ú b l i c a s , eaa uná tón <ete ^ é o t e u l t u r a y c o n 3a 
a s e s o r í a d e l a A c a d e m i a C o l o m b i a n a d e H i s t o r i a . 

P a r á g r a f o . L a s ' o b r a s ~dJe a r q - a i ' t e e t u r a , m g e n í ' S -
r i a y e s c u l t u r a , d e b e r - á n � se í - í i e c h a s p o r p r o f e s i o -
n a l e s c o l o m b i a n o s , e n c o n c u r s o q u e c e r á a b i e r t o 
e n t r e t o d a s -las F a c u i t a r e s -de . I w g e n i e r i a "CíwH, 
-Míjü. i ' tect"üf.á .y BélTa's A r t e s d é . l a s U m v e r s í & a f é r e s . 
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